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S U M A R I O
Ministerio de Justicia

Ordenes relativas a nmn&ramientoa, 
ceses, renunciast excedenciasdejent- 
tw -sin efecto nombramientos, tras- 

y^éos y armones de excedencias 
¡kte?fh-as por incorporación a filas de 
'tos fumíomrios de la Administra» 
ción, de Justicia que se citan en las 
respectivas disposiciones que se in- 
mrtan*— Página 878.

Ministerio de Defensa Nacional

'Ordenes disponiendo que los obreros 
que se citan en las disposiciones que 

‘/se inserían, queden movilizados en 
•'tes Industrias de Guerra en que 
"prestan sus servidos por ser en ellas 
necesarios c insustituibles* Pá
gina $79,

Ministerio de Hacienda 
 y Economía

''Orden## acordando M separación defi
nitiva del servicio, con arreglo al 
■wpüxíiHio 4) del artículo 3.° del De» 
treta do la Presidencia dél Gome** 
’|o de Ministros de 27 de Septíem» 
hre de 1936. a los funcionarios de
pendientes de este Departamento 
”qm se mencionan en las disposMo» 
üsas que se inserían.—Página 880.

Otra resolviendo que ■ por él Sanco de 
España en Barcelona se entregue a 

'2a representación legal de la “Oom- 
/pañía Europea da Seguros de Mer* 
'"candas \§ Equipajes" conjuntamente 
con la tntervemkm del Estado, él 

[importe del Título de ’la> Deuda Fe~ 
[rmvíaHa del Estado, 4”50 % de la 
'‘mmisiém, serie j# número que se men

ciona en la disposición que se imer~ 
ia.— Página 880.,

Otra disponiendo que la relación Hú
mero 2 a que se acompañaba a la 
de este Departamento, fecha 29 de 
Abril último (GACETA núm. 120), 
correspondiente al personal admiti
do a los Gursillos para Delegados fcw 

‘ campaña de Intervención Oto# de 
Guerra, se considere incrementada

- en los Capitanes de Infantería, don 
Mariano García Cabeza y don Fran
cisco Jaraíz Gómez .— Página SS 1*

Ministerio de la Gobernación

Orden■ concediendo la excedencia du* 
rmtte el tiempo que permanezca en 
el Ejército el Agente de tercera 
clase de la plantilla, de Valencia, 
D. B&lurnvino Alea Bardales.—Pá
gina 881.

Otra disponiendo cause Imja éefinití- 
va en el Cuerpo de Seguridad (Gru
po Civil) el Agente de tercera clase 
de la plantilla de Madrid, IX Gaspar 
.Domingo Marcos.—Página 881.

Otra disponiendo cause baja definitiva 
él Agente de- primera ciase del Cuer
po de Segundad (Grupo Civil) de la 
plantilla de Barcelona, D. Virgilio 
Vicente Ribera, tullecido en actos de 
servido."—Página 881,

Otra disponiendo cause haja definitiva 
en el Cuerpo de Seguridad (Grupo 
C ivil), el Agente de tercera clase de 
la plantilla de Allmñol (Granada), 
JO. José Vila Vázquez, fallecido en 
actos d® servicio.—Página 881,

Ministerio de Instrucción 
Publica y Sanidad

Orden concediendo treinta dU&s de. M*

cencía por enferma cm. iodo él vuéf* 
do ' a D* Rosario ümiaMo Gamos, 
Oficial de AdmÁnVtr&xMn, de según» 
da alase é? MimMcríü.—Páakm
881.

Otra concediméo -tremía, dios ■ de M» 
cencía por mferma cmt- todo el suékf
do u De GtoHa JífMver Peinado,,
Ofm*a t yj ''a v, r  ̂m<-

Pdgim 88 :¿,

Otra ú&m m}.\enáa w.m, prórroga de M 
Ucencia cw&efUdo* por Orden de 18 

de Marzo úHínm, de treinta dktít 
■más, con medio méMo, a D. Juan 
Herrera Angu«ir.-—Página 882.

otra deciaranán rm el arlleule
171 te Iz lÁqcfrM fte* de instruid 
nlón P/VJrzr p<y>r váano A' ser»
*'trio V Meoeséo te  Pj Fscvéla lio» 
aiorial número l te  Empinar do í Mur
ria) , D\ José Tortosa Ma£eo.— Pá* 
’plna 88.2.

Oí, a di&A x bu* í Sr 'ir oferto la
áer te 8 ¡O £ hr t i  H41T7 per la

, t* ' ó x j v e** t^mom 
í y  >YA •>> < A ’Ic ma v de 
J ”> ' o * « o te" —Píf*-
qria

Otra' oonoedienda M permuta que dé
sm cargos sétkdta&an D. Severino 
Butsan Mwks p DA María del Püasr.
( la  i v r$Zite — - !j!égvrc, 882.

Otra pv}r *» mA> fe vúíui&*
iark¿ *ic hJñ y menos
de do& x D~ Vr.cAí c rgUs Figua* 
rm , Man <?ó t¡ <%4 o profesional 

. de Mora ds 'ttém (Tragona).-™  
Páginá 88S.

'Otra dísponiemo sin efecto ef
Decreto te  12 te  de 1988
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(Gaceta del 13), en lo que se refiere 
a la destitución de D. Salvador Grau 
Martín del servicio de Inspector de 
primera Enseñanza de Tarragona,— 
Página 883.

Ptro declarando sobreseído el ex
pe atente instruido a la Inspectora de 
Primera Enseñanza D.a Matilde Ga
rnacha Jáudenes.—Página 883.

Administración Central

H a c ie n d a  v E c o n o m ía  Centro Ofi
cia. ,10 Contratación de Moneda, — 
Fijando los cambios de divisas ex
tranjeras para el día de la fecha, —• 
Página 883.

T r a b a jo  y  A s i s t e n c i a  S o c ia l ,—Direc
ción general de Trabajo ,—Relación

nominal de los obreros extranjeros 
que han solicitado carta de identi
dad profesional para trabajar en 
España,—Página 883.

A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l . — ' Pági
na 885,

ANEXO UNICO 
Subastas, — Edictos. — Requisitorias» 

Página 886.

MINISTERIO DE  JUSTICIA
ORDENES 

Ilm o .  Sr.: A .propuesta del Minis
itro de D efen sa  Nacional y a tenor de 
lo preceptuado en el Decreto de 29 de 
Noviembre de 1937 en relación con los 
de 9 de ¡Enero y 24 de Marzo de 1938;

Este Ministerio, ha resuelto nom
brar Vocal del Tribunal Especial de 
Guardia de MahÓh-, a don Pedro Ra- 
mis González, capitán de Infantería.

Do digo a V, I., para su conocimien
to y efectos oportunos.

¡Barcelona, 13 de Mayor de 1938.
El Ministro de Justicia.

 ̂ P. D.,
JOSE A. JUNGO. 

Ulano. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por la Sala de Gobierno de la Au
diencia territorial de Madrid, en cum
plimiento idel número 4.°, de la Orden 
‘de 11 de Abril del corriente año; aten
dida la unanimidad con que la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo, de 
conformidad con lo informado por la 
jpowencia designada al efecto y en 
co incidencia con el dictamen de la 
Fiscalía General de la República;

Este Ministerio, con arreglo a la 
facultad conferida por los artículos 
sexto y trece del Decreto de 6 de Agos
to último, ha resuelto nombrar Secre
tarios de Sala interinos de la Audien
cia territorial de Madrid, con el haber 
anual de 15.225 peseas, a los oficiales 
de la Administración de Justicia de la 
propia Audiencia, don Francisco Gar
cía Samos, don Angel Díaz Rial y don 
Antonio " Fernández Mayo, a quienes, 
en atención a sus excepcionales méri
to® y servicios y de conformidad con 
lo dispuesto" en el artículo sexto del 
Decreto invocado, se íes dispensa la 
no ¡posesión del Título de Licenciados 
en Derecho; quedando adscritos, el 
primero de ellos a la Sala única de lo 
Civil, en la vacante producida por fa
llecimiento de don Andrés Aragón 
Ozár, que interinamente la desempe

ñaba; y los dos últimos a la restableci
da Sala de lo Criminal para el conoci
miento de los delitos comunes.

Do digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 14 de Mayo de 1938.
•P. B , ,

JOSE A. JUNCO, 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

limo. ¡Sr.: Visto el telegrama del 
Presidente de la Audiencia de Cuen
ca, en el que participa la incorpora
ción <a filas del oficial segundo de Sala 
interino ide dicha Audiencia, don 

Eduardo Vera Sales, y teniendo en 
cuenta que según lo dispuesto en la 
Orden de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 13 de Mayo y 14 de Oc
tubre del año último, el beneficio de la 
excedencia activa no alcanza a los 
funcionarios nombrados con carácter 
interino;

Este Ministerio, ha dispuesto el ce
se del citado oficial segundo de Sala 
de la Audiencia de Cuenca, sin que 
conste nada en contra de la lealtad 
y cello con que ha venido desempe
ñando el cargo.

Do digo a V. I., para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 14 de Mayo de 1938.
P. D.,

JOSE A. JUNCO, 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

¡Timo. iS.: Visto el expediente instrui
do en determinación de la situación 
administrativa del Agente judicial in
terino, adscrito al Vribun&l Central 
de Espionaje, don Crislino Pascual 
©ancho, al no desplazarse a esta capi
tal cuando ¡lo verificó el Tribunal a 
que se hallaba afecto, ni dentro del 
plazo de 30 días reglamentario, del 
que no solicitó ampliación alguna;

■Este Ministerio, ha resuelto el cese 
de dicho funcionarlo interino, ¡en el 
cargo de referencia, por hallarse in- 
Qurso el abandono del mismo con arre

glo al Decreto de 1,° de Octubre de
1927.

Lo digo a  V. I., para su conocimien
to y ¡efectos.

¡Barcelona, 14 de Mayo de 1938.
P. D.,

JOSE A. JUNCO 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

limo, ©r,: Habiendo sido repuesto 
don̂  Miguel O rellana Martínez, en el 
cargo de Secretario judicial de Entra
da, quedando adscrito al Juzgado de 
primera instancia de Totana, por Or
den de 24 de Febrero del corriente año, 
sin que se haya presentado a tomar 
—ppsesión de dicho cargo;

Este- Ministerio, ha resuelto consi
derarle como renunciante al mismo, 
causando baja definitiva en el escala
fón. de los de su clase, de conformi
dad con lo dispuesto en el Decreto de 
1.° de Octubre de 1927.

Do digo a V. I., para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 14 de Mayo de 1938.
P. D.,

JOSE A. JUNCO, 
limo. Sr. Subsecretario de ©ate Minis

terio.

limo. Sr.: Por haber ¡sido nombra
dos, a virtud de Orden de esta misma 
fecha, Secretarios de ©ala interinos de 
la Audiencia territorial de Madrid, los 
oficiales de la Administración de Jus
ticia, adscrito® a la misma, don Fran
cisco García ©amos, don Angel Díaz 
Rial y don Antonio Fernández Mayo;

Este Ministerio, ha resuelto que 
mientras subsista dicha interinidad, 
queden los citados funcionarios, por lo 
que se refiere al ¡Cuerpo de que proce
den, en la situación de excedencia pre
vista en el artículo 42 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918.

Do digo a V. I., para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 14 de Mayo de 1938.
P. D.,

JOSE A. JUNCO, 
llano. Sr. Subsecretario de este Minish 

ferio.
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i Urna Br.i V M s la comunicación di- 
r%id& % este Departamento por el Fis
ga! jefe de ¿a Andancia de Tarrago- 
n¡&, manifestar-de que por incorpora-' 
iciém. a ñtes del Auxiliar del Tribunal 
Popular, adscrita a dicha Fiscalía, ñm\ 
Ildefonso Martínez Races, vmnrn 
iuanclo mm iBomrpimiiiernto de este Mi- 
misterio doña Josefa. Maigrifiá' Morell 
y don Daniel Alvares?. Ossó;

MinlFÍerhy ajustándose a kf 
precepiorido en la Orden de 16 de No« 
vieiubre de 1936, ha resuelto dejar sin 
’$feci'o el nombramiento de Auxiliar in
terino del Tribunal Popular adscrito a 
la. FiseaMs, de la Audiencia de Tarra
gona, hecho en favor de don. Xlde* 
flonso Martínez Races, y nombrar A U r. 
siMarsa tn termos del Tribuna! Popiila/r 
con el haber anual de 3 500 peseta* 
anuales, adscritos a la Fiscalía de la 
Audieincia de Ta.rragom, a doña Jo» 
ifefa MagrTC MoreiJ y éom Daniel A& 
varez. Osm, entendiéndose hechas as
tas designaciones con efectos retroac* 
Uvas desde el 15 áe Septiembre y 7 <é® 
Ntevíemhre M  1037, ?%^pectlivam‘ant©, 

Lo digo a V, L, para su eono-cimiea- 
t& y efectos oportunos, 

párcélcpa, 14 de Mayo de 1038,
SP. D,,

; '... ... JO SE!.A . J U N C O ,..

ijHtfño,. Sr, Subseereteío de este Minís-

Bniov &r.: < Accediendo -a lo solicitado
por don Wenceslao Miradles Cánovas,
Secretario judicial de ¡Entrada, ads
crito actualmente al Juagado de pri
mera instancia, de Sorbas, y cíe- con- 
foTmidad con lo dispuesto en el artícu- 
lo segundo del Decreto- -de 8 de Mayo 
do 1037; •
-Faite Ministerio-, ha resuelto que el 

oittado ímioionario pase a prestar nm ■ 
servicio© al Juagado de igual clase da 
botana, ¡con Al misoio sueldo'anual de 
mueve mil pesetas que tiene -asignado.

Xjo digo a. V. I., para su. eonocimieti-- 
Id' y efectos,'

' Parcetom, 14 de Mayo de 10381 
• P . D.,

■ JOSE A. JUNCO/' 
/ífetUiO.- S¡r. Subsecretario de este Minis-;- 

iberio.

Bmd. Sr.: Yi*to ’el telegrama del 
Vues 'dé’lnstrúoíeión de 'Dolores, y dd 
^^mfonmidád con. Jo dispuesto en el 
DecrétoJüey dé é úé :Heam  de 1028

y  Orden de la Presidencia del Conse
jo de MíxiíMTqs de 13 de Mayo de 1937;

E ste  Ministerio, ha' dispuesto que 
el oficial cié la Adm inistración de Jus- 
M a .  ñon M anual Gómez Abril, que 
aeeider i abnonte se halla adscrito al 
Jussgado d iW u < « quede en situa
ción de e r ” a activa, por. incor
poración a  oas, m 1»’cndo percibir sus 
haberes,., a  razón de cuatro m il • pese- 
•tas anuales, con cargo al Presupues
to de eáfce Departamento y  sin dere
cho a  retribución alguna por el de 
Defensa. Ms&eiomi; entendiéndose que 
renuncia a m. destino c iv il en -el caso 
de que no se reintegre al mismo en el 
plazo de treinta  días contados desde 
el siguiente a l m  que termine bu mo
vilización, extremo que acreditará  
mediante certificación expedida por Ja 
Autoridad m ilitar correspondiente.
;■ -Lo digo a  V . L ,  para mi coixoci«míen
te y demás efectos.

Barcelona, 14 de Mayo de 1838.
P. XX,

J O S E  A . JU N CO , 
lim o, Br, Subsecretario de este Minis
terio. •

llano. B r Visto ¡el telegrama del 
Juez de instrucción áe Cabeza del 
Buey, ¡y de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto-Ley de 4 de S n 6" ' 
ro de 1928 7/ Orden de la Presidencia  
del Consejo de M inistros de 13 de'M a
yo de 1937;

E s te  Ministerio, na dispuesto que 
don Gregorio A lvares Díaz, A uxiliar' 
de la  .Administración de Justic ia  ads
crito  al Juzgado de prim era instancia  
de Don ¡Benito, -quede en situación, de 
excedencia activa  por Incorporación a  
ñlas, debiendo percibir sus hube-res, a 
razón de cuat.ro fuili pesetas anuales, 
¡con cargo al Presupuesto de -este -De
partamento y  sin  derecho- a  retribu
ción alguna, por el de Defensa- Nació- 
m i, eniendiéndo&e que renuncia a su 
destino c iv il en el caso de que no se 
reintegre a l mismo -en el plazo do 
treinta (días «eoriadcj Cesoe el sim ien
te a l  en qve ' ^  ,nne f»u movTizaoiórv  
extreme que aoreailará ro ?dJ&nu eerp  
tificaeión -espedida ¡por la  Autoridad  
'militar correspondiente.
. L o  digo a V . I., a ra  su coñopctaien- 
to y  demás efectos,

Barcelona, 14. áe' Maye- de 1938.
C

JC  A JÜN<X>. 
Bmo. Sr. Siiteeci-et.aT.A- Mínte-

terio^

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

ORDENES CIRCULARES
Bxomo. -Sr.: Por ím-j i.r - -?¡os

requisitos? ^stobleciüo'a Orden
-..Jx gu-ka.j. 4c iO’ db i-^orir mpre ? * fñini.o 
.A>., O, l im e ro  272, pág-ízia 242. co- 
¿.ñama y págím. cig-uiemeY ae
im rasnie.H:o‘ qvv o; ¿1» , - Mo-
rano Tennéndm. 4el reemplazo 1,931 
quede .mwilimdo ^  ^  Industria de* 
Guerra a i m e  prcata mm servicios, por 
mr m  eüa necemrio e tonatitiiible.

El ij„ r  : TA p-> ¡nará-la»
#portuznas ar^/ccc e?i «-a 
tac ion de, ,u i0

!Uago .cíe. que tablera di r ^ 9T m -m 
industria m  fierra- a r?ise está .actual- 

nxento aife&tcb deberá. #u íá?- ■
anediata, incarpomción al < ¡O* • R. x. M .' 
ándloado para au áesfásm «  Cuerpo. .:
■ '̂Lo que.towtelo.a.y,:B,¿ pam^cono- 
ctoiemto y  .. - -¿'.

Barcelona, le  Je Maye d* 193S. ■ 

-Señor.,,,, •

,Ex(o.in.0. B r«,= R o r kaiser cumplido lo* 
requisitos ^jabieeidos m  la  Orden 
Circular de 10 ée jNoviembre último
JD O ^ 2  p4̂  A ; * ;  i3íV
n a  ^  .

re^a-Aio ¿ ,c >3 1 fr qr¿e m d?e-
ta .La -ti a qe= a ~ armua-..
eióa ac ’T-W.I ffjp e ^cr Jua* ..
Vidal Bulé» », <tnnnm%, por Toribio 
Ssmsó BorvSs, queJsn moviiiz&áos en
la industria de gpierr& en que prestan •
fl-íí TVn IOS 'J i U"CrS9Ttc .̂
e nsp«íi ., ■>

T) O K ~ n , (> p-c M  '
fn edf]anta as dor.-
?neniaciones d? 'O? oi-snclOirados
vid nos, . ..2

Caso de aupení-'. de alióos tablera a& - 
oosar -en ¿a industria de guerra a la
que está -actaaiímeifito afecto- tl-ebetá -- 
•at̂ rtuai  ̂ - va c iP<'orTy}Tjr/jdrt al-
O. H-.. lu . Ivá. 4*ícu« neí ei no ¡ 
% Cuei^o. • ' ■ - c

,Lo comimue a 7“ ñ. para su conooi-’ 
miento y oimipCmíeTj 3

Barcelona ó de v o '• 3i • ■
 ̂ r -  n ITTIAI

-Señor,

Eai^S'>> ^  1 ■ ■ - *

Cenffo ide Róc ê micrtwO, Xn -̂úu  ̂"
eíéB' y romero 18;
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l&eeexplazo 1930.
Júaxi Vidal Bellés.
SM&ri&iniO 'Espada Claveiía,

i
: Reemplazo 1932.
< ffoBé Rovira Maiteu.

(Reemplazo 1933.
/Vosé Milán Talada.

Arsonio Ortigas Mora.
Alfredo Arús Vilaplana.

R®empl&*o 1934»
* fosé  Gabemet Arqué.

r’ ¡Remplazo 1935.
.Miguel Abolla Soler.
i

Reemplazo 1936.
Amíádeo Balagueró Beltrán,
®>rijbio Sanusó Rorrás.

ZUGA.ZAGOITIA,

Stom o. Sr.: Por haber cumplido los 
Requisitos establecidos en la Orden 
CHgpcular de 10 de Noviembre último 
¡JI>, O. número 272, página 242, colum- 
jSDa tercera y  página siguiente) se ha 
Resuelto que los tres individuos que se 
pitan en la relación que a continuación 

inserta que empieza por Juan Pa- 
Üeila Mirada y  termina por Juan Ma- 

‘ M fll Armengol, queden movilizados en 
“Industria de Guerra” en que pres- 

ím i sus servicios, por ser en ella ne
cesarios e insustituibles.
{ El O. R, I. M. número 16 hará las 
oportunas anotaciones en la documen- 
laJción ele los mencionados individuos.
1 Oaso 'de que alguno de ellos hubiera 
Pe cesar en la Industria de Guerra a 
gpxie está actualmente afecto, deberá 
¿lecttuar su inmediata incorporación al 

R> I. M. indicado para su destino 
^C uerpo.

VJo que comunico a V, E.. para su 
P0noctoienfo y  cumpllin i euto.

Rare alona, 8 de Mayo de 1938. ~
z u g a z a g o it ia ;

iSefloí...,,-

Relación que m  cita 
Oenitro de Reclutamiento, Instruc

ción y Movilización número 16..

■Reemplazo 1980,
Juan 'Pañeüiia Mirada,

Reemplazo 1931.
Angel López Velasco.

Reemplazo 1985,
Juan Mateu AimengoL

ZUGAZAGOITIA,

MISTERIO DE HACIENDA 
Y ECNOMIA

ORDENES 
" I l mo. S r : En uso de las atribucio

nes que me están confieridas por el 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 27 de Septiembre de 

'1936 y de conformidad con lo pro
puesto' por V, I.

Vengo en acordar la separación, defi
nitiva del servicio, con arreglo al apar
tado d) del artículo tercero del men
cionado Decreto, del jefe de Negocia
do de segunda clase del Cuerpo peri
cial de Aduanas, electo Inspector es
pecial de Aduanas af ecto a la de V i
llar robledo-, Francisco Peris Torres,

Do digo a V. I., para su conocimien
to y  demás efectos.

Barcelona-, 9 de mayo de 1938.
P. D., 

ADOLFO SXSTO. 
Ilmo. Sr. Director general de Adua

nas.”

“Ilmo. Sr.: En uso de las atribucio
nes que me están conferidas por el 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 27 d<e .Septiembre de 
1986 y de conformidad con lo pro- 
¡puesto por V. I.,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, con arreglo al 
apartado d) del articulo tercero del 
mencionado Decreto, del Auxiliar Su
balterno ¡de primera clase con destino 
en la Aduana de Lés, Jaime Gallart 
Esquerrá.

Do digo a V. I., para su conocimien-j 
to y demias ¡efectos.

Barcelona, 9 de Mayo de 1938.
P. D,, 

ADOLFO SXSTO, 
Ilmo. Sr, Direotof general de Adua

nas.”

“Ilmo. Sr.: En uso de las atribucio
nes que me están conferidas por el De
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 27 de Septiembre de 1936 
y de conformidad con lo propuesto 
por V, I»,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicie, con arreglo al 
apartado d) del artículo tercero del 
mencionado Decreto, del Auxiliar Su- 
balterno de tercera clase de la pian* 
tilla de la Aduana de Barcelona en co 
misión en la de Lés, Buenaventura 
Medina Sánchez,

•¡Lo digo a V. I., para su conocimien
to y  demás efectos,

•Barcelona, 9 de Mayo de 1938.
P. D., 

ADOLFO SXSTO. 
■Ilimo. Sr. Director general de Adua

nas V

Ilmo, iSir.: lEn uso de ¡las atribucio
nes que .me están conferidas por ev De
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministras de 27 de septiembre de 1936
y de conformidad con lo propuesto por
v, I-,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, con arreglo al 
apartado d) del artículo tercero doí 
¡mencionado Decreto, de Antonio An
drea Hernández, interino del Cuerpo 
Auxiliar de Aduanas, con desino en la 
de PorfcdBou, así como la baja en el 
esíealaton ¿e Mo z os ~Árru¡m bauores en 
el que figura con el jornal de doce 
pesetas diarias, actualmente en situa
ción de excedente.

Lo digo a 'V. I» para su conocimien/-. 
to y demás efectos,

Barcelona, 9 de mayo de 1933,
P. D.

ADOLFO SíS.TO 
Diimo. Sr, Director general de Aduanas,

Ilm o. S r.: Visto el escrito de la 
í;:OomjpiaMa Europea Sega roo de 
Mercancías y Equipajes” , Barcelona, 
en 8¡i que expone que habiendo resul
tado amortizado el título número 72 >2 
S'&rie B. de Deuda Ferroviaria del Es
tado bá 4*50 por 19 0, emisión 1929, 
afecto ai depósito necesario número- 
6778, íque la mencionada entidad tie
ne constituido en el Banco de España,/ 
Barcelona, solicita sea autorizado éste 
para la devolución de,l Importe amorti
zado y que, en su -dituición de mismo, 
se admita otro tiuúo de igual cíase y 
serie número 721) , loe  habrá cié se
gregar®© del depósito libre que la cita
da Compañía tiene - m- Bíc Ho  mi el 
Banco Alemán TranmE. oí

Este MinM oria. f c h e ’ Io en eueir
ía ©1 informe favorable de la Direc
ción general de la Deuda, Seguros y 
Glasés'Pasivas, ha resuelto que ñor 
Banco de España en Barcelona, se 
entregue a la representación legal de 
üa ^oOinipañía Europea de Seguros da 
Meiieanoías y Equipajes” , conjupLa
mente con la intervención del Esta
do-, eíl importe áeil titulo de la Deuda 
FerroFiarm del Estado, 4’ 50 por 100, 
©másíó-n 19<29i, serie g , número 7262, 
que ha ski o amor tuzad o y que formá 
parte dea depósito abasarlo numera
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'57787 , previa sustitución p©f el ti culo 
0 © libre disposición mlmero '72SO, §#» 
irle B; ele Deuda Ferroviaria del M?t&- 
fio, 4’5 O por 100, depositado bajo res- 
{guardo número 10,08 S5 en el Rauco 
Alemán TransaMntieo de Barcelona, 
quedando ente nuevo depósito sujeto 
a análogaiB contliie iones del amort;isa- 
do que ha de sustituir.

Lo digo a Y, 1. para -m ^noiúníien- 
' t-o y efectos oportunos,

.Barcelona, 1.0 de mayo de 1938.'
P, I), 

ADOLFO ’ SiSTO 
irme,. $i\ Director -general de. la 'Deu

da. Segures y Clases Pateivum

Ilmo. Sr.: he dispuesto que la rer
dición número 2 que acompañaba a la 
órden de este Ministerio de 2 9 de 
abril último (O’ACETA, número 1 20), 
¡eorres’pondiente al personal admitido 
a los CiitsHíos para delegados en. Cam
paña de Intervencion civil, de Guerra 
ée considere ineo:ementa da en loe capi
tanes ¡de infantería don Mariano Lar- 
cía Cabeza y don. Francisco Jaraíz ció 
mez con des ciño ambas en el Batallón 
de infantería del ministerio de D *:m» 
sa Naicional, por haberse . rsogueada 
con ¡posterioridad por el Organismo co~ 
Tresipoiüdien t e 1 o s da t o s i ac PC a.d o £ , 
respecto ail tiempo de frente de los m- 
t!ere®aJd.oíS: única causa dé su vxMíl 
¡alón; 1-ob cuate deben ser pasaporta
dos himfd latamente en las eoBdiscIo- 
ne® expuestas por la citada Oircu/l&r, 
para yeri/£I¡c&r m  incorporación, ni in
dicado objeto 7 en la forma estipula
da,- en un pita© de diez dím & partir 
de la puMMa-eidn de la presente. 

Baretekma. 1.4 de moyo de 19158.
V, d.

ADOLFO SI.3TÜ 
Bmo. Sr, Subsecretario de este Mióte* 

terio.

MINISTERIO E LA GOBERNACION

ORDENES
Ilmo. Sr,: Vísta la instancia eleva

da a le Dirección general de Segar!- 
dad, por él agente de tercera clase del 
Ouer-po- de Seguridad (grupo civil L de 
la plantilla de Valencia, con destino m  
la Brtgaicla de Investlgaiaión Social 
'(Barcelona.)., D. Belarmino Alea Bar
dales, en aúplliea do que s-e le conceda 
te e^cedencía, durante e] tiempo que 
permanezca en el Ejército dentro cié 
la actual ¿campaña» por haber sido con- 
ftrm&do en él cargo- de capitán del 
Cuerpo de Tren,

Jtefce Ministerio, teniendo en cuen

ta' lo dispuesto en la Orden de la Pre
sidencia de IB de mayo de 1937 y m  
la de este Ministerio de 7 de fébrer*
último, h-a tenido a bien declare' ex- 
Rédente por el tiempo que dure la ac
tual campaña, al referido Agente don 
Belarmáno Altea Bardales-, sin derecho 
a fPercibijr ninguna clase de devengos 

'«o¡m-Q- tai. agente,
Te que, en virtud de la deleganAn 

especiad que me está concedida-, parti
cipo a Y. I, pa>m su conocimiento y 
demás afeo,tos,

Barcelona, 13 de maya de 1938,
Bi DirteCtor general,
EDUARDO -CUEVAS BE LA PENA 

Mimo, S.i\ Comisario general de Segu
ridad de Xa provincia de Yaiencía.

Ilm o.. Sr.: Este Ministerio, se ha 
servido - d&poiver eau-.se baja defin Y iva 
en el Cuerpo de Segundad .(.grupo ci
n c  >il agente de tercera clase, don" 
Gaspar Domingo Marcos, de la plante 
41a de Madrid, -por falta de represen- 
■molón, quedando -anulado &l nombra
miento hecho a Pavor del referido 
agen le.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que me está eon&édjkia., parti
cipo a Y, I. para su eoiioeámierPa j  
demás efectos..

Bar amelona, 13 de mayo de 1938. 
El Director ge-nereL 
EDUARDO CUEVAS 1>33 LA PENA 

Iilmo, Sr. Comisaria general de Seguri
dad de la provincia de Madrid,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio se  ha 
^éTvMo disponer -cause baja definitiva 
M agenta de primara cláler del Cuerpo 
da Seguridad (¡grupo civil).', de la plaxv 
tilla de Barcelona, dos. Virgilio Vicen
te Ribera, taXXeoMo en «yetes de <?£rvi- 
Hqf en esta eép-Ií&L sin perjuicio de 
los deracfoos que puedan corresponder
se a 1<m famiíliare  ̂ cM mismo,

JjO que, en virtud de la delegación 
es^eaiaíl que me está concedida, gar-tf- 
cipo a V, I, parn m  eonocimieuto 5 
demás ©fécfcos.

Baroéiona, 13 de mayo de 19-38.,
El Director gm ^al,
BÍDüiARDO CUEVAS D I LA. PENA 

XKb|.©, Si\ Comimii© general de Seguri
dad de Oatafliufía. BaLceio-mt.

E ste  M in iste rio  se  h a  se rv id o  
di%o«ii*er eauee baijá, defJiBitiva e® 
•él Cuerpo de SepirMaá X^rupo civü)'t 
el aígenbe de tercera, ©lase d© te planil- 
Ua de Altafioi _(Granada), don Joge  
Vila  Vázquez, falite-Mo en aotos- dei 
servicio en 7 de abril próximo pagado, 
éin iperjuioio de 1<m dereK&og que

0 &h Cíorr̂ sp-omieT a im f^nili^res del 
mismo*

Lo que, en virtud' S« te delegación 
que me está ea^eodMa parií- 

ÎfPo a usted paya m- ©o-ncueliiaieiito y ’ 
demás efectos,

Ban©eRona, 18 dé mayo de 1938!
.01 Director geaenaS3 
EDUARDO OÜWA3 BE LA PENA 

Sr, Gio?mi,samo jê -e Cuerpo áy Se» 
gurMa-d (gruña » E ) .  d© m provin- 
<cia de Gmu-ad  ̂ LB^mlL

MINISTERIO DE INSTRUCCION

PUBLICA Y SANIDAD

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus6
©ni-ta* por daña Rasasío pastaño 
m-OiS, Oficial de AdmímMracióii de se- 
feunda clase de mte HaiaásteriOv c<M
destino- m  el ImiíMui&lBBemln de se
gunda ^eme&mm '‘Ams&m Mar©h,í d# 
Baróelo-na, ñeUfútmá^ Fíemete P-o# 
enfermedad.- ;

•Tenteld© m  cviemM, t$;m -ía tntere* 
•sada jii-stifáea üu .©o® certüfe*
cacdén -faeutetiYa, íque ' ̂ ©ogn®afía é  

nwimmis.; .
Este MdMñimm, úe mstfojwtád&d 

mu lo
83 del neglwmmt^ ée. i  úe Beptíem^ 
tere de i rK% ¡fyŝ  ̂ ’i4kúv\<>iim (L m 
Ley de Ba,?ê  d© 21 ú 6 xm mis
mo año, Iha. ¡tenido a, Man acceder á 
lo- solicitado ipor doña Rosario Casta
ño Camos y »  mm de 9Í-
óenoia con «todo ©S eneldo»

.•Lo digo a V, X, m 
to y efectos.

jBa/reelcma, 1S Je iMa^ dé 1989.
¡P. íD.

-J, if UlG- 5MAAB 
Iltmo, Br, Subaecretarlo de InetrudN 

<rión Pública,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
tetada por doña Gloria Jiménez Peina
do, Dfielal de Xolierí.wBtré̂ ióB de sé- 
g-iinda claro ir  f^ e  'Or^rtoaentOv 
éoúi destá-no. an Ic Usciiétarfa del mis
tólo, en soIíoMau! da ^u-e m Se eoüieeda 
un. mes do >licenoia por enferma,

Teni-endo en- cuenta ¡que la intero- 
pa-áe. jimsítlfíüca stú p^Ctai'fe eo® eertlfi- 
oaelóa ^coax^aña a •
m  3ffl#tan-cXaa.

•Este Mímtei®&ü>: ds -ecaiifostnaiídaá
écrn l«o d̂ iapuest-o m  arüeulo® 32 f  
83 del Reglamento é e  1 de Septiean  ̂
¿re de 19L8, pam aplicación de ©fe 
Ley de Rases da 22 de Julio 'd-él 
mo MoP h*a -tenMo *  M m  acceded fe
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lo solicitado ¡por doña Gloria 'Jiménez 
Peinado, y concederle un mes de li
cencia, con todo el sueldo.

¡Lo digo a V, I. para su conocimien
to >y efectos.

Barcelona, 13 de ¡Mayo- de 1938, 
P. D.

J, PUIG ELIAS 
Hitmo. Sr. (Subsecretario de Instruc

ción Pública.

Ultmo. Sr.: Vista la instancia sus- 
orita por don Juan (Herrera Anguix, 
'Auxiliar Subalterno de la Escuela de 
&¡ntes y Oficios Artísticos de /Ciudad 
{Real, en la ¡que solicita tuna prórroga 
Ule la licencia concedida ipor Orden de 
16 de Marzo último,

Teniendo en cuenta que el intere
sado justifica su petición con ©ertifi- 
Icaoión facultativa, que acompaña a 
b u  instancia,

Este Ministerio, de conformidad 
Son lo dispuesto en el -apartado se
gundo de (la R. O. de 12 de Diciem
bre de 1924 (iGAiOETA del 13), a-cla- 
raltoria de los artículos 32 y  33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, ha tenido ¡a bien acceder a lo 
Solocltado ¡por don Juan Herrera An- 
guix, ¡y concederle ¡una (prórroga de 
un mes, con medio sueldo, de la li
cencia que por enfermedad venia dis
frutando que ¡empezará a  .contarse a 
partir del día 16 de Abril último.

¡Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos.

Barcelona, 13 de Mayo de 1938.
P. J>.

J. PUIG ELIAS 
Htmo. Sr. (Subsecretario de Instruc

ción (Pública,

Vista la comunicación de la Direc
ción Provincial de Primera Enseñanza 
fie Murcia, dando cuenta de que el 
¡maestro de la Escuela Nacional nú
mero 1 de Espinando, de dicha provin
cia, don José Tortosa Matea, no se 
halla al frente de su escuela, sin cau- 
oa ni permiso que lo justifique,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar al citado maestro incurso en 
el articula 171 de la vigente Ley de 
Instrucción Pública, por abandono de 
destino.

¡Lo digo a V., para su conocimiento 
y demás efectos.

Barcelona, 9 die mayo de 1938.
El Director General,

ESTHER ANTIOH. 
Sr. Director Provincial de Primera 

Enseñanza ríe
Ilmo. Sr.: Habiéndose comprobado

teuficieñteniente que el Inspector jubi
lado forzosamente don Alfonso Bateo. 
Molina, es persona afecta al Régimen 
Republicano y  de probada lealtad y 
(competencia para el desempeño de su 
cargo.

Este Ministerio Se ha servido dispo
ner quede .sin efecto la Orden de 8 de 
Abril de 1937 (GACETA del 10), por 
lia que se acordó la jubilación forzosa 
de don Alfonso Barea Molina, Inspec
tor die Primera Enseñanza de Toledo 
(Ocañia), el cual queda repuesto en el 
referido cargo, rehabilitándolo con to
dos sus derechos (dimanantes del 
mismo.

(Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 12 de Mayo de 193S.
P. D.

J PUIG ELIAS. 
Ilmo. Sr. Director General de Prime

ra Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Habiéndose comprobado 
Suficientemente que la Inspectora ju
bilada forzosamente, doña Leonor Se
rrano de Pablo, es persona afecta al 
Régimen Republicano y de probada 
lealtad y competencia para el desem
peño de su cargo,

Este Ministerio ha dispuesto quede 
sin efecto la Orden de 26 de Junio de 
1937 (GACETA del 13 de Julio), por 
la que se acordó la jubilación forzosa 
de doña Leonor Serrano de Pablo, Ins
pectora de Primera Enseñanza de Bar 
celona., la cual queda repuesta en el 
referido cargo, rehabilitándola con to
dos sus derechos dimanantes del 
mismo.

Lo diigo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.
- ¡Barcelona, 12 de Mayo de 1938.

P. D.
J PUIG ELIAS. 

Ilmo. Sr. Director General de Prime
ra Enseñanza.

Ilm o. Sr.: Visto el expediente incoa
do por don Severiano Buisán Ruiz, 
maestro en propiedad de la Escuela 
Nacional número 3 del Pía del Besos 
(Urbanización F.Qnt y Viña¡ls) y doña 
María del Pilar Castells Salido, maes
tra en propiedad de la Escuela Na- io- 
nal de Navarcilés, ambas de la provin
cia de Barcelona, solicitando permu
tar suis respectivas Escuelas;

Teniendo en cuenta que dichos so
licitantes, según hojas de servicios 
que acomjpañan debidimente certifica
da^, pertenecen a la misma categorí' * 
de sus respectivos Escalafones; no 
han cu¡mjgIido los 67 años de edad-

des empeñan en propiedad y en: activa 
Escuelas ¡Nacaona-les;. no han .obtenida 
¡antes Escuela por este medio y lleva; 
©1 señor Buisán tres años de servicios 
en la Escuela desde la cual solicite# 
siendo la señora GastelLs, maestra de 
nueve ingreso sin cambio de destines 
m decir, que dichote solicitantes ro
teen  las condiciones determinadas 
por ios artículos 102 y 103 del vl« v 
gente Estatuto general del Magistad j,: 
exoejpto la de pertenecer al minino 
teexo;

¡Considerando que por Orden Minis
terial de 9 de septiembre último (GA 
-CETA del 13), quedaron organizadas 
en régimen de coeducación las Escue
las Nacionales, podiendo ingresa» in
distintamente en las mismas, fanto 
niños como niñas,, quedando anulad is 
la clasificación que hasta la fecha u£i 
dicha Onden se daba a las Esecillas, 
¡denominándolas mixtas, de niños v de 
niñas, las cuales actualmente se dis
tinguen por un número de orden, p^r 
lo  que éstas, pueden ser servidas in
distintamente por maestro o maestra, 
no resultando ya en su consecuencia, 
de aplicación lo dispuesto en el ar Le li
to 10-2 dell vigente Estatuto General 
del Magisterio en cuanto ai sexo re 
refiere y que la concesión de per,mu
los está autorizada por Orden de 30 
de agosto último (GACETA» leí 2 de 
¡septiembre).

Visto e¡l favor avile informe iL a 
Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza,

Esta Dirección General ha te” ‘do a 
bien conceder la permuta qu.e de s as 
©argos solicitan don Severino Buisán 
Ruiz y doña María del Pilar Cauells 
Salidq, maestros nacionales de Pía del 
Besos y de Nava relés, respectivamen
te, y en su consecuencia, nombrar al 
iprimero para la Escuela Naciona' úl
timamente citada y a doña Ma~ra de-l 
Pilar Caistélls para la número 3 d* Pía 
del Besos, ambas de la provincia úe 
Barcelona, debiendo la Sección Admi
nistrativa de Primera Enseñanza de 
esta provincia, extender las oportunas 
diligencias en los títulos administrati
vos de los interesados, que se p .©do
narán de sus nuevos destinos en el 
pitazo reglamentarlo.

Lo digo a Uíd. para su ©onócinuen- 
to y demás efectos.

¡Banceílona, 10 de mayo de 1938.
El Director general,

ESTHER ANTICH 
¡Sr. Jefe de la Sección Administrativa 

de Primera Enseñanza de Barcr'onü.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que 
doña Teresa Anglés Figueras
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p ia s tra  á&l &rod® profesional de Meya 
t e  E'foro .(Tarragona) , en solicitud. de 
jQ.ug se l'e conceda la excedencia voitm-
<tgutfa por ama de un año y meaao.í ele 
doss,
■ Teniendo en cuenta, que la iu»e

éa lia sido ».o;mbrad& para an rarg® 
olbeial por la Generalidad de Caialu- 
fta y  que sesgan informa la Sección Ad
ministrativa de Primera Enseñan si de 
íia. Provincia de Tarragona, do m  
mmbmdo do Escuela desde su ingie o 
■en el Magisterio;

a t a  Direonrón General na cac ito  
goxtteder a la citada maestra I& Bxm~ 
dOBCia. Toíliiii-iaria por más de an afi<? 
7 menos de dos en aplicación del v.m  
primero del articulo IB‘7 dei Estatuto 
tonam  dea Magisterio y m  las coa- 
’dDeionee que determina la Orden dY 
m  d e  S e p t ie m b r e  4 $  1925 ,

I*© digo .a Y, I, para ma fcomocim .m- 
io  y Cmmé^ «fe®togt
■ y 10 de m&yo de 1933,

El P -Cioi general.
BSTHBE ANTi-CH 

Ii\ Jefe de la Sección Aúrnínteím^m 
de PrtmeTa EBsefianm d». Tarra-

UimiO» Br.t Bebidamente 'Comproba
do q,ue don Salvador Gi;au Martin es 
hombre de izquierdas, leal al Róigi— 
to&n 'BejpnMiCñ-no y fie l cumplidor de 
sus debe»  ̂ profesionales,

E’ste M^nsterio se lia servido dis
poner , u - ijb. efecto el Decreto de 
12 de ^epMemb,r@ de 19-36 (GÁQLTlá. 
'm  i3 ) e¿ Ao que s«í roñera a la des
titución .de don Salvador Gran Mrriin, 
del servicio de Inspector de. Primara 
EnsManda de Tarragona, el cual que
da repuesto m  ®l referido cargo, con 
los mimam emoluímienteis y 6 árcenos 
ftlie tenia en la íeciia de la GeMMiu 
fción.

iLo digo a V, I, pira su conocía* l«n* 
•to y desnAs afectos,

Bancelona,, 12 de mayo de !9i8,
P. D.

J. PUIG.fiUAS  
Xteo. St, Director -general de Primera 

E ru & e le n m ,

Y  i «  i o el espediente incoado a la 
Inspectora de Primera Enseñaría,

doña- Matilde O am m dio , v 4  n a  »  

ñas, para depurar las causas que m.o* 
tivaron su íuciir^idu al art, 171 
d e la Ley d e  Ins-traocldu Publica-, y oíbí 
cumplimiento de to dispueeio en la 
Orden de 21 4e ybrl'i: do ; A S  (GA*> 
CETA del 21).

r îu«.nd<>  ̂ ¿ >uta i -o a  eP
. m ,í i ’ if j , i da ,>.l j a na

C n  b v r* i  ̂ i HtSO > *j l í 'g b o

tía  e 'i in r .u p m *  i 8  ̂ r i i  £u$

M fb id o  * vadj&a > ¡ jo a s  & v a  vo tfu u a d g  

y de acuerdo cau ios informes eraii#* 
¿os'con rete idn  a mtm- e^psdtoite, • 

Eism Drr.Wádn na resuelta
fletóte!» r §obTeeeído M ^rr^ii^nte 
t r a íd o  a '.a -Ubrarp u a d a  1 o- • a'MM 

Lo iPgo a Yd, r - - .rniebifi
y  demás

.Barcelona, t  t#  laa-yo áe...19-33, .

Eil Director .

■ W f f f f lm  A N T t O S  

Br. Director Prov;iufó)M Ptim fVa $£lfe

s e ñ a m a

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y  ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación deMoneda

'Carnudos a partir del dia 9 de Mayo 
de 1938

Compra Tenia

Francos ñ:anc€.se :̂ 56J50 ' 59*50
Libras e^teYums: 10S?—
Doilare: 20MS 2X526
Liraa: 07*60 6S’50
Francos suizos: 4.02?17 ' 486?70
Reichsm-arks; 8’12 8*56
Belgas: ■ 340*10 858*20
Florines: 11*24 . 11*85
Escudos: ■—
Coronas, cliecoslov.: 70*75 ?a?50
Coronas danesas: '4*49 4*74
Coronas-noru egae: 4r50- 4*66
Coronas suecas c. . YJ8 . 5*47
Besos argentinos. m/h:: 5*28" Y57

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  Y  
ASIS TEN C IA  S O C IA L

DIRECCION g e n e r a l  DE TR A B a
JO.— SERVlí TIC DE COLOCACION 
DE OBRERO^  ̂ CRISIS DE T R A 

B AJO
A  los efe en de lo dispuesto es el 

" 'K u d  o ’ui.c» l\ r * * io  ue jr< de 
bv°o.}« ' : \ a r_ r »'r t\ qhg lia
sido solicitada, carta de identidad pro- 
|esxon'8Í para trap&j&iyen España y en 
Í'̂ b eóndictóíi'es' qué" a 'eada "uno'‘se ín- 
'Óican, 'por Jos tra;foaia,dcre%'':'ct'ue' & con- 
flnuaeídn ge expresan i

... A ^ & b a n & r ' -Clinsner. IC^iIos), mxa- 
tríaco, sapatero, casa de D. dBVancis- 
co Catasús, Bár celos ai pese
tas anuales.

•OaJaaatis Grsgnr (Andrég), griog®, 
chofer mecánico., - .Aviad óii Militar, Ali
cante.
' Gajindu ¡Díaz i José), f.-mMQés, pj cale

ro. A|ojor Potab le , Valencia.
n  no 1T(.Y Luís,, ooloni-

d>a’ i auxJíac coniM ilvdad. “Autornó- 
vur - l n , ' j  jt ’ Vi  1 'h\, 3¿5?00 pese-
te s rurr-büOlCxU 

Gaona Molina (Manuel Enrique), co
lombiano. : empleado, ^Cooperativa.
El eetra Madrid?', Madri d.

Cfc'-ve ” 13 * Vn b¡ 1) ez ( vturo), fran
cés ,d "(v, >f> t?íí'7a Eiectra.
Maaiúb'. .«{.a^ríd

liTanco Domínguez .(Emi-lío), portu
gués, obrera, (Cooperativa Eiectra Ma
drid” , Madrid.
. García Fernandez ( José Ma-riaL ar- ' 

gentíno, dependiente ■■ccmestiblos, 'Y a 
ga . Lm\ n vq Q .. t * í . i  f ■ * • ’' 1 V iái \6 .

García Tovviso fArtirm Tomás), ar- 
g^o» j > uobo in . ’stnlnúclora 
Iré i to o '  °u h a< > ~ Valencia, 
S00'ürt )e in.no a r 

Gai i al° ¿ a V 1111 c a (Antonio ),
f i ar * »  , cboRr "! o 'es PíiMicos 
* ni*1' c < ' x

# »c d *'b « i  ' i  avo, poi‘A-
ro. " U"1 UUr ' : ‘ U < ¡ * 1 - *’U-' > CLCC ll’ , BRl-
ceiona.

11 i '  ̂ i Francisco),
a  ^  ij d a Garrete,
Coll, Sc.nadell í'Farcélonat, 1820 pese-

.-iiiUtUto. :
u-a.rrj.gü y  Cooi.ua ¡.rundió) , . argen

tino, ■ ’ dependiente, /‘Casa Sindicato 
dónstruceíón' Aladerá ‘ y ' Détoracidr»'^ 
Barcelona, 5.700 pesetas anuales.

tmo, aep^ímmúw b. Bastldaf
E .  <* ”  ,r /Í/H ¡m u s#
Ies.

o u  r .ím^o itíb*
lis no, eontraana-'S^e, ' YxAp-esa Q- 
re-¡ f amppr'AdaY R;arr?T ana. 4.880 pm 
A*ins i  niales,

Gtbbarcl RstúiA Voséc Fernán,
rente. “Sociedad y Cía..’/, Ma*<
drid,
Gelbor Z y ^ b r  ív^an^ ^
lo , -1 e p c l v i S  Y y l 5y sdad B arbe**
7 03 G  ̂ * I  ̂ f ‘ Ya t eSfttt

-í X J '  -
/ , k -  u u tn .á i^  _ »

gimieio tal etc Ja J iu\ UrF ñ,hrmfr
vas, S. A l t  Ya.Aur̂ ,-

Gbia Barrera (AUr'edu), argentínof 
contabilidad v caja Oobj. Aniolfn Aré». 
~v rlo. VarueiA ^200 resetas anuales, 

Glirmgb.Gh *r«j Ye§4) ltaliar£% 
8v*ránúo '< = - iv eU'c r’ Plsterfi'
p ;  , t  ̂ i ‘ j  > r l r  í í '
les. ■•• . ■■ •. ■

O es> IJ -4l „i ,ítv1 >a^k ”ucja, 1 bjer®
v tow upan Tjii3f «. ¿orledad E#»
peñóla de Maquína'-l M®<
dríd.

Gignoux Ricjf'i 1 francés, ape*
• Tecu-io. f,U  q A Bar-
c ’ mícU 8 í !) ) > 1 -w re .1*?

G'l A b  ; i F " ñ 1 , -'ni* 
m A A i '  p 'b  ̂ . '• n , v' i ” * ñ e ra J  c M
Tr-s . i í . * '  ' A l ; : .

TL r  !s; ' .ai -  u . > »-í gen tino, de»,
a r ili - -¿u? ‘C t s - k Y Barcelona*
5.520 mesetas

A l í ‘1 L u í  í ' A ' - ’cu 3 a ru i ) f 
empleado de Oñcmatí, -^Oaja. .<3e-..-Peis| 
s-iones para lo y  Ahorros”*.. 3?a**¡
celonal' 5.773 75 pelotas anualea 

Girardon M ff.v Ti a -ardo L frajIM»
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cés, ebanista, “Sindicato de Industria 
de la Construcción” , Hospitalet, Bar
celona, 4.16 80 'pesetas anuales.
■ Giraut Porta (José F ), francés, ca
marero, “ Industria Gastronómica “ Bar
celona, 5.720 pesetas anuales.

Girod Beiner (Luis), suizo, director- 
gerente, “Casa Girod, S. A .” , Madrid.

Girod Roches (Juan Jorge), suizo, 
apoderado, “Casa Girod, S. A., Ma
drid.

Gironella Dies (Rufino) paraguayo, 
empleado, “Talleres Columbo” , Bar
celona.

Gispert Vílá (Fausto), argentino, ca
jero, “Papeleras Reunidas, S. A .” , 
Barcelona, 7.200 pesetas anuales.

Glauber (Carlos), austríaco, apode
rado, “Unión Nederlandsche Maats- 
iDÜappij voor industrieele Waarden” , 
Barcelona” , 4.800 pesetas anuales.

Góimbault Renalias (Emilio), fran
cés, técnico industrial, “Casa Vasa- 
co” , Barcelona ,5.408 pesetas anuales.

Sota Valverde (Fidel), peruano, me
cánico, “Casa Vasaco” , Barcelona, 
6.864 pesetas  ̂ » es.

Heinemann  ̂ 1 (Conrado), ale
mán, mecánico 1 ador, “'Casa Vasa
co” , Barcelona, 5.327’40 pesetas anua
les.

Goldstein (Pablo), alemán, gerente, 
“Casa Cromogol” , Barcelona.

R itter Steckelmacher (Ernest), aus
tríaco, escribiente, “Casa Cromogol” , 
Barcelona, 6.000 pesetas anuales.

Tiefenbrunner Scharf (I-Iermann), 
alemán, mecánico electricista. “Casa 
Cromogol” , Barcelona, 5.460 pesetas 
anuales.

Gómez Peña (Diego), argentino, em
pleado, “ Fábrica Siderúrgica del Me
diterráneo’V  Valencia, 18’75 pesetas 
diarias.

González Rahez (Juan), argentino, 
dependiente de ventas, “Casa Textil 
JFlaquer, E. C ” , Barcelona, 5.547?60 
pesetas, r

González Miranda (Francisco), ar
gentino, dependiente de bar, “Bar Jau
ja ” , Madrid, 11 pesetas diarias.

González Miranda (José), uruguayo, 
aprendiz de, confitería, ‘“Casa Víctor 
Román” , Madrid.

González Ocharfc (Rodolfo), cubano, 
¡director intercambio comercial, “Casa 
Laborajtorio y (Comercio Substancias, 
p. C ” , Barcelona, 14,526 pesetas anua-

González Rodríguez (Manuel), por
tugués, encargado de obras, “Casa Gi
bes Navarro” , Madrid, 450 pesetas 
mensuales.

González del Valle y  Castañeda 
(Em ilio), cubano, auxiliar contabilidad, 
i‘La. Inducir T I Hxspano-Alornana” ,- 
JBarccíona, 6 2 ' ’’ ’( t pcmtes anuales.

BuDmc M 7 .■r'nt ("Vane ¿co), ale
mán, rro^ a1 •ir a Iiu* ;s.rio? Uispa- 
ño-A tenia 1:0 , LV * e jima, 5-080 pesetas 
anuales.

Gonzálvez (José), portugués, em
pleado, “'Casa Siemens” , Madrid'

Gonzáivez de T iU x y Pone© de León 
(Fernando), b ^  7 io; empleado de 
oficina, “EslíeT m um aritos Llofriu, So
ciedad Anón > «. , Barcelona, 5.906’40 
pesetas anuales.

Gorancson Jchansson (Arturo), sue
co, artista de circo, Sindicato Indus

tria del Espectáculo, Barcelona, 3.064 
pesetas anuales.

Gordillo Arana (Eduardo), nicara
güense, empleado, “ Compañía Arren
dataria Monopolio Petróleos. S. A .” , 
Madrid.

Gorge Kirimiehiu (Dimas), rumano, 
encargado de taller, “Casa Rafael Ma
talón” , Barcelona, 6.000 pesetas anua
les.

Goulard Díaz (Ru is), francés, ope
rario limpiador, ñlAmpizas tiste” , Ma
drid.

Goulard Díaz (María- Luisa), france
sa, camarera “Hotel R itz” , Madrid.

Gouttebroze (Elena), francesa, tra
ductora, “La  .Venciere” , Madrid.

Goy Ciiment (Juana), francesa, en
cargada sección de tintes, Empresa 
Pamias” , Barcelona, I20’75 pesetas se
manales,

Gramiger (Oscar), suizo, gerente de 
la “Casa Scintilla, S. A .” , Barcelona, 
9.000 pesetas anuales.

Granero Granero (Vicente), urugua
yo, químico, sección vidrios, “ Indus
trias Socializadas Vidrios” ,. Valencia.

Granie Nat (Juan B.), francés, sas
tre-modisto, “Casa Pedro Rodríguez” , 
Barcelona, 4,200 pesetas anuales.

Granjer García (Abelardo), inglé3, 
empleado “ Fundición Granjer” , Lina
res.

Granjer García (Guillermo), ingles, 
empleado Fundición Grainger” , Lina
res.

Granger García (José Luis), inglés, 
empleado Fundición Granger” , Lina
res.

Gratziansky (Nicolás), Heimatlosen, 
auxiliar contabilidad, “Casa La P re
paración Textil” , Badal orna ((Barcelo
na.) 6 .3í21’60 pesetas- anuales.

Gran Barceló (Juan), francés, em
pleado, Sección Colectiva Matadero da 
Cerdos, Barcelona, 5.200 pesetas anua
les.

Grau Barceló (Pedro), francés, em
pleado, Sección Colectiva Matadero de 
Cerdos, Barcelona, 5.200 pesetas anua
les.

Grau Barceló (José), francés, em
pleado, Sección Colectiva Matadero de 
Cerdos, Barcelona, 5.200 pesetas anua
les..

Puig Boscn (Tomás), francés, em
pleado, Sección Colectiva Matadero de 
Cerdos, Barcelona, 5.200 pesetas anua
les.

Gran Viñolas (Antonia), chilena, 
empleada, “Seguros Kermes” . Barce
lona, 375 pesetas mensuales.

Gregori Espas*a (María Concepción), 
argentina, empleada, “Oficina Provin
cial de Cooperativas” , 350 pesetas men 
guales, Valencia.

Gregori Espasa (María M ilagros), 
argentina, empleada, (Servicios H i
dráulico a del Júcar” , Valencia, 4.000 
pesetas anuales.

Glieblinger (Jorge), ademán, hueco- 
grabador, “ Sucesores de Ribadeneira” , 
Madrid, 135 pesetas semanales.

Griffcn Duprat (Edmundo), cubano, 
camarero, restorán “Las Columnas’’  ̂
Barcelona, 5.720 pesetas anuales.

Grisolia Homedes (Rogelio), italia
no, tramoyista, “Industria del Espec
táculo”, Barcelona.

Grosche Ropo ( F a r i v v ) ,  alemán, de

pendiente escritorio, ‘ ‘Casa Santaeula- 
iia” , Barcelona, 6.321'60 pesetas anua
les.

Groeslande Jequier (M argarita ), sui
za, empleada, “Casa Croslaude” , Ma
drid.

Groseíaude Martínez (Luis), suizo, 
dependiente, “Casa -Groslaude” , Ma
drid.
■ Grossmann Eckert (Jaime), francés, 

calderero, “Casa Casteilet” , Barcelo
na, 4.680 pesetas anuales..

Grcjwald Meyersteín (Francisco), ale
mán, encargarlo correspondencia, “Su
cesores de Gaillarde” , Barcelona, 6.420 
pesetas anuales.

Grossrnann Meyer (Jaime), francés, 
sopletista electrice,. “Casa Óastellet” , 
Barcelona, 5.460 pesetas anuales,

Grossmann Meyer (Emilio), francés, 
aprendiz calderero, “Casa Casteilet” , 
Barcelona, 2,600 pesetas anuales.

Gruetter (Juan), suizo, chofer “ So
ciedad Española ele Electricidad Brdwn 
BoveF” , Madrid.

Grunholz Adler (Isaac), ruso, quí
mico, “Unión Salinera de España, Va
lencia, 750 pesetas mensuales.

Guardioloa González (Universo), 
cubano, músico, “Dancing Zaida” , 
Barcelona, 5.200 pesetas anuales,

Guerlin Robillard (Pablo), francés, 
profesor de idiomas, “Academia Cois” , 
Barcelona 5.520 pesetas anuales.

Guilhem Comáis (Francisco Andrés 
Juan de Dios), francés, cortador gorre
ro, “La Burgalesa” , Madrid, 10 pese
tas diarias.

Gunther Hoffman (A lberto), alemán, 
calefactor, Casa Xerri y  Bonora” , Va
lencia.

Gutiérrez Gilí (Eduardo), argentino, 
pintor, “Casa Farrero” , Barcelona, 
5.720 pesetas anuales.

Aiello Muntés (Antonio), italiano, 
mecánico, 'Gasa Gutmann Leber” , 
Barcelona, 4.680 pesetas anuales.

Gutmann Leber (Ernesto), suizo,, 
gerente, "Casa Gutmann Leber” , Bar
celona.

Ernst Hepp (Guillermo), alemán, 
mecánico, “Casa Gutmann Leber” , 
Barcelona, 6.500 pesetas anuales,

Gutsens Turas (José), cubano, lam
pista, “ Casa Salvador Corominas” , 
Barcelona, 80 pesetas semanales^

Guttmann Beran (Enrique), aus
tríaco, ingeniero químico. “Destilerías 
Adrián” , Castellón.

Jellinex Mohr (Egon), austríaco,, 
químico. “Destilerías Adrián” , Coate- 
llón”

Weimberg > v eimberg (Jorge), ale
mán, químico práctico, “Destilería 
Adrián” , Castellón.

Los trabajadores españoles que se 
crean con capacidad para desempeñar 
las plazas o colocaciones ocupadas por 
los ciudadanos extranjeros menciona
dos y deseen cubrirlas, deberán mani
festarlo al “‘¡Servicio de Colocación do 
pbreros y Crisis de Trabajo”' de esto 
Ministerio, ”en el plazo de quince días, 
acompañando los certificados, docu
mentos o pruebas que acrediten su 
derecho.

Las Delegaciones Provinciales de 
(Trabajo, las Oficinas y  Registros de 
Colocación Obrero, y  los Jurados Mix* 
to£ de Trabajo darán cvmplipfienib
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a lo que dispone él artículo quinto del 
citado Decreto ,en orden a la publici
dad del presente anímelo.

Barcelona, a IB de Mayo ele 1938.
JBlíI Director General,

8, QUEMADES '

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Visto e1 excediente incoado por don 

Guarnan Fernández García maestro 
en propiedad .de -la escuela numero 
/tres"de Era Alta (Murcia), número 
19605 del Escalafón General del. Ma-, 
giste eri-o, que solicita la excedencia ili
mitada del apartarlo 4.° del artícu
lo. 137 del vigente Estatuto,

Teniendo en cuenta que el interesa
do aporta con su 'hola de- servicios de
bidamente certificada, una certifica
ción por la que se comprueba que 
ea ia GACETA 0M3 ÍLA t^BBOBLIOA 
\de 10 de Abril próximo pasado apare
ce una Orden nombrándole agente de 
(primera clase el Grupo Civil del Cuer 
po de Seguridad,

Visto el favorable informe del Con
sejo provincial de Primera 'Enseñan
za, esta Dirección provincial viene en 
Conceder la excedencia ilimitada del 
Caso cuarto del art 137 del vigente 
Estatuto, al maéstro nacional de Era 
sAlta (Murcia), don Guzmán Fernán- 
í&ez García, quedando sujeto para su 
reingreso a las condiciones que dicho 
artículo determina.

Murcia, 3 de mayo de 1933.
El Director provincial,

C. HUELAR. 
Ilmo. Sr, Director General de Prime

ra Enseñanza.

Visoto el expediente incoado por 
dona ítosenda María Camtuer Gil, m-aes 
fcra na© tonal de Tentagorm (Carta
gena), número 4115 del Escalafón Ge
neral d-é-I Magisterio, que solicita la 
jubilación voluntaria,

Teniendo en cuenta que Xa interesa
da tiene mas de ¡sesenta y cinco años 
fie eclad 1 y sus Servicios exceden de 
fcuarenta y cinco ;

En consideración a que no está su je
tea a expediente gubernativo y a que 
él día 28 de abril ha cumplido tres años 
íle servicios leñ la escuela que desem
peña, que obtuvo por permuta,

(Do acuerdo con la ¡propuesta del 
Consejo Provincial de Primera Ense
ñanza, vengo en declarar jubilada, a 
bu instancia, a doña Eesencia María 
pamtuer Gil, ana.est.ra oracional de Ten
te ego rra (Oartageng), como compren
dida en el art. .168 del Estatuto del 
'Magisterio y en el do Clases Pasivas' 
de 22 de Abril de 19-27, coa el hah-er 
¡pasivo que por clasificación le corres
ponda, disponiendo, asimismo, y de 
acuerdo con la propuesta, su inmedia
to cese en el servicio activo de la en
señanza y en la escuela que desempe
ña, debido a su delicado ¡estado de sa
lud.

Murcia, 3 de mayo de 1933.
El Director provincial,

Ó. H U E LAR, 
fólmo. Sr, Director General de Prijfte- 

. ra Enseñanza.

, Visto el expeliepAe Instruido por í-a 
inspección al W&mlm Racional de las' 
Escuelas de JUxmtafs (Cartagena), 
áon Francisco. Molina,

Resuitamdd fie lo actuado y re
flejado en este obediente aparecé de 
manifiesto la iiicompatibilidací moral 
s-ungiida y latente entre él maestro don 
Francisco Jiménez Molina y el vecin
dario de Alumbres.

Resultando que el informe propues
ta be la Inspección, ha sido ratificado 
por el Consejo Provincial en su sesión 
de 30 de Abril próximo .p&sMo, 

Resultando que tanto estos organis
mos corno-©I Consejo Local de Prime
ra Enseñanza de Oafáa^ena, coinciden 
en apreciar la -cÓhVéMéhei|i de resol
ver la situación (pVofeMqnaJ del señor 
Jiménez Molina, trasladándole a otra 
localidad.

Considerando qüe al hacerlo así se 
beneficia la enseñanza y  se estimula 
ai señor Jiménez Molina para corre
gir, en epanto ie géa Imputable, los 
motivos que dieron lugar a su actual
incompa!tiibilid¡a4«.

Oonsiideranldo lo dispuesto en el De
creto de 28 cl:e Marzo de 1936r 

Esta Dirección Provincial ha resuel-, 
to que g) imae&lrp don Francisco Jimé-. 
nez Molina palé & Continuar sus ser
vicios, trasiáááéo provisionalmente, a 
la escuela ngjcfehál de niños de Aledo, 
en las comdfefenés que establece <el ar
tículo sexto itéJ Decreto mencionado, 
tomando posesión de su' nuevo destino 
dentro del plazo de treinta -días, a con 
tar de la fecha de epta resolución.

Muroi% 3 ¡|e fcájfe de Í9á8.
El Directo? próvinoiál,

‘ ‘fe/ HUELAR.
Ilmo, Sr. pireOítqr General de Prime

ra Enseñanza.

V isto §1 expedienté Instruido por la 
Insplócioii di ¡MaéJÉfO p ácion a l de Loé 
Salazar es ¡(¡OaJfctáSéha) ¿ don Manuel 
Marín Raldrlcfíi.

'Resultando ique -jde ¡jo actuado y 
.reflejado éá ©sig. '^pediente §.pa-rec| 
m(ani!fie.staí¿éiité ja Sncompafibilldad 
¡moral -surgida, ¡v jl^tqnte entre el ¡tn a c i
fro ¡don ¡Baldrich y el
vecindario de JjOñ §aiazare.s;

Resultando' 4 lié él feforme-propues
ta de la ¡Inspección foa sido ratificado 
•por el Consejo próyancla]; óñ ¡#ii sesión 
de 18 de los ébr-rléfitees-;

Resultando, jpqr llanto,, que ambos 
organismos ¡c^in^en en la -e cávenle n~ 
cía. de resolver la ¡sítu6 cíón proifesio- 
nal del señor Tíarh¿ Peldrich, trasla
dándolo a otr.a Escuela

Considerando que a] hacerlo así se 
beneficia la enseñanza ,y se estimula 
-al señor Marín OBafencb para corré- 
igír, en ¡aíquelló ¡que le s :n Imputable, 
los motivos tqüé jprociñieron su incom- 
(patlbilidad,

IConsiderando i’ o ciic-M'Otfo en el De
creto de 28 de -Mr/7 o de M 2 6,

•Ésta (Dirección jp-ró vi-acial ha resuel
to:

Que 01 .Maestro don Mmiuel iMaídax 
Baldriejli pase % eontínu ir su$ servir 
©ios, trasladado frro-vtoiou -a 1 cuentee a la 
Escuela Nacional mixta de Mulrieí̂  
(MoiAt#l&L en las condicionas qué

'establece ex articulo sexto del Decre
to' (mencionado, debiendo el interesa
do -presentar en la Secretarla de esta 
Dirección su ■títujj* admintotmteivo ,pa* 
ra ¡qué le $0$, diligenciado y pueda 
posesionarse áe su destino dentro dete 
plazo de 30 dias a contar de la fecha 
de esta resolución.

Murcia, 2(8 de Abril de 1938.—  
Director Provincial, O. Huélamo,

¡En la pro-puesta de -responsabilia«d 
formulada (por el Juzgado instructor 
del expediente gubernativo contra don 
Francisco Alifonso Raga, ingeniero 
¡I-ndustráat ai servicio ¡de ésta Delega
ción de Hacienda, ¡se ha dispuesto -lo 
fíiiguiente; .

Resultando de estas actuaciones 
que don (Francisco Alifonso Raga, in
geniero Idiistrial al servicio de esta. 
Delegación de Hacienda ha dejado de 
prestar los- Servicios propios ¡de su car
go sin aíitorimción de sus superiores-, 
ai -causa que lo justifique'; ignorán
dose ¡su. actúa] (paradlo, ya (|úe las 
ge|tíiO'iie| ll-evadas- a alíeoto $>ara cons/e- 
guiflo íháñ pFodu-cido ¡un resultado 
¡negativo.

Vistos Re|la¡mentO' para aplica
ción de Ley á,q dé "22 de Ju-
lio 1 ©Í8' y el Óeeíetó í l  12 «e  t>i- 
deniibre 4© Í92.4..

jConsí-derando, que -el caso de que se 
trata constituye, en -opinión del sus
crito -Juez ¡ínsitructoy, dm acto dé 
á&an^qnq del léj^víSJA previsté ^ cA- 
!l|flcadq ’éh .el ¡aít £$, apartad o ¡ter- 

d.k ¡|^fe¡|(8> Rog'laimé^to, .eomp 
faitea imíy y sañeionaaá, feogiM
el ártic41o'To, ¡números sexto f  seíptî  
áio -del ¡propjé texto, coii lo-s 
de p03pr¿acsóv ir;:retuz y oe;-pníV4 o- 
llpafhéióá dli-ífeiitlva del seívíoio, ¡res- 
■éAétiv^ÁV t̂é; 'f\

(que si ©n togp mo^ 
mefiito íá ¡&pr%áda f a l t a ®  aítáta-^i- 
lé a v|r-tud dé s¡| p-répla
¿ñd-óíe, sanción h-á ¡de

é&n en las ádtliffiés élrcl%s^ 
teéiiiciás. éñ (qué un ñddir¿étítá?io de
ber de |e0 . SuÓadápía. obliga a ¡t-pdos 
los ídneiornateíos a la superación de 3$ 
ééfu^%5. jéii tos ¡puestos de ¡trabajé 
fea#taoéJ'ítal-ri¡ñio ¡rendimiento', ¡por ra* 
áqa de %  íÍUqI ^  cruenta, -empeñada, 
-ébintera ©1 fáéc&mo interii.aC'íonai:,

DI jímo-. ® ñ '?f ¡B&leg&do de Ha<cíen* 
da (ha acordad^ yph fedhg 7 -dé-1 cch 
cDIieq-te, ¡la a¡|dicá¿ion id-el ¿artigo a do-h 
É?!#éisc'0 Apifenso Raga, íngeiberó1 
lAdusiríel al se-ocio de Delega
ción eú <3u grado ¡máximo, o sqm la 
sepamció:n d olv J.t i en d el sor fí-élcu 

•Ldique se- notifica al expedienta do,, 
■por medir, ó o ]■£ presente pubicación,' 
de coateinrulad -con ló- (dis-piiés-tqteén e| 
artículo 62, p|;r-rá|;0 ' seguiídú' ft’M 
¡¿lamemto -de ía inénción anferlocr, %: 
fes ©iéetos que el ñVAmq preyien# 
-deutero del rlaí-o de ríneo dí-as desdé! 
él iSlguiea/rc -á-l 5o R D’veveión,
- íar-ragona, Ú Je Morro dé 15*3-8̂ —* 

El Secretearte, M.

Mrx la ¡p-ropuesta do rca^mcma^lMsaf 
formulada ipór el Juzgado 
|'él ©xjp-éáéente igubei<aaifevo ©ónitrâ  4 oa|
Ú m w l 5© la Q&>m,
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$&d#r afeóte a# aervio&o de# {M&stro 
tiribano en este (provlnciar, se ha #er
metto üo a%ü&aater

Resultando de e&t&s -aotuaci-oaieis 
dea -M&nnel -M&rdheaa de la (Rosa, 

Aparejador afecto al ênvicio de iO@r 
taatro Ilrlbamo en. esta iprovincia, ha 
éejado de prestar los servicios propios 
¿o su €&%go ahí autorización de aus 
AUiperiores, W causa «que «lo justifique; 
#gnoráadose m 'actual paradero, ya 
§gne las gesticnee llevadas a efecto 
para conseguMilo (lian producido un 
resultado negativo.

Vistos el 'Reglamento para aplica- 
Móiúj de la Ley de Bases de 22 de Ju- 
&!o de 1918 y ^ Deoreio de 12 de (Di- 
«cGé-mihre de 1M4.

Considerando, que, el caso de que 
ge trata constituye & juicio -del sais- 
%$to Juez ¡Instructor un acto de aban
dono del servicio, previsto y callfi- 
¿ado en el artíeulo 5-8, apartado terco- 
m5 del referido Reglamento, como 
falta muy -grave, y sancionada, según

articulo 60, húmeros sexto y sépti
ca# di propio texto. con- los castigos 
As "postergación perpátua ,y cesantía o 
reparación definitiva, del aen-Mo, 
aaspectlvamente; y,

¡Considerando-, que,., si m todo mo
mento Xa expresada falta es altamente 
merecedora, a virtud- de su propia 
Índole, de una sanción ejemplar, ha 
de serlo más aún en las actuales oít~ 
Cungtancías en (que un rudimentario 
deber «de leal ciudadanía oh,liga. a to~ 
¿os loa _ j5imclonarioa a %a superación 
de áu esfuerzo caí '10» puestos de tra- 

réhdiWento por 
#¿sóh' d e; %  'íú dlia ' or u enta an# ornada 
^oritia W fa£císrnd: ínter ÉaéióMal, - 

m Jmoi, señdr Delegado d^
-ii&-W: lbóráado: ̂ Ccm' feCiha- 7 del co~ 

m #Iidación dei caátigo a don 
-Ma^éha.. de la Rosa; -Apare- 

jddór afecto' cí - servicio dét'Catastro 
%Wmó' en esta" provincia, en- su gq%- 
do máxinio, 'o sea «5 sepn ración defini
tiva..del servicio,

Lo uñé $e notifica, w expedientado 
pbr medio de la presénte publicación, 
da conformidad con lo- • dispuesto- eh¡ 
¡él' artículo 6-2, párrafo segundo del 
Reglamento de lá mención anterior, 
#' W  -efe&tos "%üe ' d. Wsmo /previene 
'^WtTó del 'plá'zo de cinco- dias desde 

al de Jamsorctón. - 
- Tarragona, P de Mayo de -1938.— 
¡El ^ócreíario, .M, -B&enz,

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO MINISTERIO 

DE COMUNICACIO NES Dirección General 
de Correos.- Nego

c i a d o  d e  C e n t r o s  y  E n l a c e s .

Debiendo procedergé ' a la celebrá- 
clón , de subasta para -contratar el 
transpórte de la correspondencia pú- 
biica en carruaje de dos o cuatro rué- 
das entre la Oficina del Ramo en Sue
ca y m estación férrea/ bajo el tipo 
máximo de cuatro mil pesetas anuales 
y''demás eondícíonéé del " pliego /que 
@Gtá dé manifiesto en la Administra" 
ción principa? de Correos de Valencia

y en la  Estafeta, de Sueca, con arre
glo a  lo preceptuado en el capítulo I.*  
del título 2 ,° del. Reglamento para el 
régimen y servicio del Ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas por 
Real decreto de 21 de Marzo de 19Ó7, 
ge advierte, al público que se admiti
rán las proposiciones? extendidas en 
papel timbrado de sexta clase (4’50 
peseta©}, más X?8 0 pesetas, garaan- 
tizadas -con fianza de ochocientas 
peseta© por cada proposición, que se 
presenten en. las antedichas u n© 
traeiones, previo cumplimiento e t 
preceptuado en la Real o rilen 
nisterio de Hacienda de 7 de o  
de 1904, hasta, el día 26 de Ma a 
las diez y siete horas, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en la A d 
ministración principal de Valencia el 
día 31 de Mayo próximo & las once 
horas.

Barcelona, a 10 de Mayo de 1938.
E l Director General.

.Juan AREO Q IJIA  H E R R E R A

M ODELO  D E  PR O PO SIC IO N
D, I . , , , , x . natural de

G vecino de. . . .
o . * según cédula, personal número
« , . .s e -  obliga a desempeñar la
conducción del correo diario desde 

a. , vice
versa, por el precio de. . . (en
letra). . , pesetas anuales, con 
arreglo a las condicione© contenidas 
en . el pliego aprobado por la Direc
ción general. Y  para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella por «ená
rcelo la.cédula personal y  la cartw de 
pago, que acredita haber 'deposítado'Aif 
A-A "7 .. , . - :ñánza'(de, ,, .... :
pesetas. ' / :

(Fecha y firma del interesado.)
.S,

Debiendo procederse a la celebra
ción. de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil entre la Oficina del 
Ramo en Alcantarilla y su estación 
férrea, bajo el tipo máximo de seis 
mil pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto 
en la Administración 'principal de 
Murcia y en la Subalterna de "Alcan
tarilla, con arreglo a lo preceptuado 
en el capítulo i. del título 2 .° del Re
glamento para el régimen y servicio 
del Ramo de Correos. y modificaciones 
introducidas por Real decreto de 21 
d e_Marzo de 1907 , se advierte V m 
.buco., que se admitirán las prorefJ clo
nes- extendidas en .papel, timba aoo 
s e x ta  clase m ás-1*80 pe
seta e ele impuesto transitorio), garan
tizadas con fianza ..de 1 .2GQ pesetas 
por cada proposición, que se presen
ten en laa antedichas Administración 
n es, previo cumplimiento de .“o pre
ceptuado en la Real orden del Minis
terio de Hacienda, de .7  de Octubre de 
1904 , hasta el día. 2 de. Jimio a las 
diez y siete horas, y que H  apertura 
de pliegos tendrá lugar en Murcia el 
día 7 de Junio próximo a las once 
horas,
; Barcelona, a 10 de;Mayo de 1938 , .

. . . .  E l Director General/
_ J u ^  A R R O gO T A  HERRERA..' '

M O DELO  D E  PROPOSICION 
D. * natural d#

vecino de. . . .
, . , según cédula persona) número

, o , se obliga a desempeñar la 
conducción del correo diario desde 
!* - , . . , a, , . . - - * vice
versa, por el precio de- . „ , (en
letra.), „ . , pesetas anuales, con
arreglo a .las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por la Direc
ción general, Y  para seguridad de esta 
proposición acompaño & ella por sepa
rado la eédula personal y  la carta : de 
pago que acredita, haber depositado en 
? fian jo do. „ ,
perotó#,

(Froha y  firma m i mieresado.)
S,. ■

A D M I N I S T R A C I O N  J U D I C I A L

E D IC T O

B u  vintal ü e providencia dictada 
e n  el diía de hoy por el señor Juez do 
Prim era Imatancm número Tres, ú e  
esta, capital, en el juicio de ahintes ta
to, prevenido de oficio .por faflleciraien- 
to de doña Cannen Astudíllo Femá.n«. 
dez, m  anuncia «por medio ñsi presen* 
te Xa muerte intesifc&asa de la 
que tuvo lugar m  m  fiomioiMo. do' é&ta. 
capital, calle ¡de Manuel Fernández y 

: Gonsálesz, número 17 , el día 12 de ricA 
viembre de Í93T, cuya, señora era na- 
tura! d* Madno de profesión ms ’a- 

N  4 7 fiÚO'*- u!-“ ; víudp ‘8P“
fiOrálluiJiic e»i : <>r¡ >us. í'ix. . v
sé llama a los que se crean con ^me
cho a la herencia para que comparen
¿asi en eí: expresado Juzgado a re- 
el.anxa.-r¿a- dentro de treinta días.

Madrid,- 3 de Mayo os 1938 Visto 
'Bueno- •—  E l Juez á e  FA num  h s t r z -  
cía,, —  E l Seoratrio, P‘ A. Frauci©eo 
de Andrés.

J. O- 49

R E Q U IS IT O R IA S
C A L A t jr  , C( N O*'"»'* M ^ ík í ) lú-

jo de Jo t ' e í Ci eru  ^ i w i  CU íe> - 
via de i u ra  jí ü  j a *3
de Enm< d le ad j so]íero
y de p u n»r r h * -oídado del
reempí i / * I h i  qu ¿ estibado 
por el C i a  * e i  t^ u u n o , Mo»
vfiisac ^ • t im¡ * o o nú . 19 , ñ¡¿
Gerona i ^ ¡ a d o r ' d » C u / ñ é  
Sanidi d M ihfar q if la -fe 
cha haya verificado s u  presentación, 
comparecerá en el término de 80 días 
contados' a partir de la publicación 
de al presente reqmdtona, ante el Be-' 
ereíario Relator instructor de l.- Tribu
nal Permanente o.e Astícia, Militan dé 
la .Demarca olóu cíe Leva) i te 'I-aicncía, 
-don M ig u el Cabré Ver che) i, sho ?:> el 
Pabellón. Militar del Mercado Central, 
para responder de lo© cargos que le re* 
sintqii en la ñausa, que. por deserción 
.se le sigue ai núm. 329 , del : . te 
año, bajo apercibimiento ñe que  
no. efectuar su. comparecen cía en. el 
plazo, indicado, .seré,. considerado
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de a tenor de! artículo 684 del Códi
go de Justicia Militar.

Valencia, 30 de Abril de 1938. —* 
El Secretario Relator Instructor, Mi
guel Cabré.

J. M.—1.196

DIEGO GALLARDO BARRERO, 
hijo de Bartolomé y de Fernanda, na
tural y vecino de Zalamea de la Se
rena, nació el 27 de Marzo de 1916, 
que prestaba sus servicios en la 114 
Brigada Mixta, primer Batallón, se
gunda Compañía, procesado por el de
lito de deserción, comparecerá en el 
término de quince días, ante don Luis 
Barberá-n Cañete, Delegado Instructor 
del Tribunal Militar Permanente del 
VIII Cuerpo del Ejército de la 63 Di
visión, en Villanueva de Córdoba, calle 
de Capitán Galán, número 11, bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

Villanueva de Córdoba dos de Mayo 
de mil novecientos treinta y ocho. — 
El Delegado Instructor, Luis Barre
rán Cañete.

J. M.—1.199

TOMAS BARRANTE LOZANO, hi
jo de Leandro y de María, natural y 
vecino de Villanueva de la Serena, na
ció en 7 de Marzo de 1916, que pres
taba sus servicios en la 114 Brigada 
Mixta, primer Batallón, segunda Com
pañía, procesado por el delito de 
deserción, comparecerá en el tér
mino de quince días, ante don Luis 
Rarberán (Cañete, Delegado Instructor 
del Tribunal Militar Permanente del 
VIII Cuerpo del Ejército de la 63 Di- 
Visión, en Villanueva de Córdoba, calle 
de Capitán Galán, número 11, bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

Villanueva de Córdoba dos de Mayo 
de mil novecientos treinta y ocho. — 
El Delegado Instructor, Luis Barbe- 
rán Cañete.

J. M.—1.200

Se cita y emplaza a los sargentos 
VICENTE MAURI BILBAO, y solda
dos JOSE OLLE PRAT, JACINTO 
ARDIACA GIL, y PEDRO CASTILLO 
ROMERO, de la Compañía Divisiona
ria S. T. E., de la 25 División, 22 Cuer 
po de Ejército, para que comparezcan 
con la máxima urgencia ante el Ins
tructor del Tribunal Permanente del 
mismo, domiciliado accidentalmente en 
calle Junqueras, 14, segundo, Barcelo
na, para la práctica de diligencias su
mariales; con apercibimiento en su 
caso de pararles el perjuicio legal pro
cedente.

El Secretario (ilegible).
J. M.—1.201

RABALAN BELANDO (Aptonio), 
soldado perteneciente al C. R. M. I. de 
Cuenca, que se fugó de la Clínica Mi
litar de Novelda, el día 12 de Di
ciembre del pasado q&q, no sabiéndose 
más datos de él y actualmente en ig
norado paradero, comparecerá en el 
término de 30 días ante él señor De
legado en Alicante, del Tribunal Per
manente de Justicia Militar - Demar
cación de Levante, bajo apercibimien

to de que de no hacerlo así será de
clarado rebelde, parándole los perjui
cios a que hubiera lugar.

Alicante, 9 de Mayo de 1938. — 
El Delegado Instructor, Juan Sempere.

J. M.—-1.202

GONZALEZ PRADOS (Francisco), 
natural del Brasil (América del Sur), 
residía últimamente en Salobreña (Má
laga), pertenece al reemplazo de 1936, 
soldado del 33 8 batallón de la 8 5 Bri
da Mixta, que se halla encuadrada en 
el frente de Granada, procesado por 
causa que se le sigue por el supues
to delito de traición, comparecerá en 
el término de treinta días ante el 
Instructor Delegado del Tribunal Per
manente del XXIII Cuerpo de Ejército 
Teniente don Manuel Nicolás López, 
en la plaza de albuñol (Granada), ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde sino lo efectúa.

Albuñol, 1 de Mayo de 1938. — El 
Instructor Delegado, Manuel Nicola.

J. M.—1.203

FRANCISCO IEAÑEZ MARTINEZ, 
soldado de Aviación, perteneciente a 
la tercera Escuadrilla del Grupo 26, 
hijo de Antonio y de Antonia, natm 
ral de Linares, nacido en el año 1917, 
perteneciente al reemplazo de 1938, de 
oficio mipero cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, nariz regular, barba id., boca 
idem, color bueno, comparecerá dentro 
ei término de quince días, ante Enri
que Planas Pujol, Instructor Delegado 
de la Secretaría Reí ato ría de Aviación, 
sita en la Vía Durruti, 54, para res
ponder de los caicos que le resultan 
en la causa núm. 907, de 1938, que 
por el supuesto delito de deserción 
frente al enemigo se le instruye, bajo 
apercibimiento que de no efectuarla, 
será declarado en rebeldía.

Barcelona, 10 de Mayo de 1938. — 
El Instructor Delegado, Enrique Pla
nas Pujol. — Él Secretario, José Na
dal Canals.

J. M.—1.204

FRANCISCQ PAMIES MATEU, hi
jo de Frapciséo y de María, natural 
de Reus, de veinticinco años de edad, 
del reemplazo de 1933, comparecerá 
en el término de diez días ante el 
Delegado Instructor de la Relatoría 
núm. 2, del Tribunal Militar Perma
nente de Cataluña en la Compañía de 
Depósito de Ingenieros del Este, don 
Ricardo íapias Font, con residencia 
oficial en el Cuaftel Lepanto, sito en 
la calle Cortos Catalanas de esta ciu
dad, para responder de los cargos que 
se le imputan en la causa que se le 
sigue por éi supuesto delito de de
serción frente fú énemigo, apercibién
dole que, si rio comparece, será de
clarado rebelde.

Barcelona, 4 de Mayo de 1938. — 
V.o B.° El Delegado Instructor, Ri
cardo Tapias. — El Fedatario, Fer
nando Sainbeat.

J. M.—1.205

JOSE AVIZANDA [IERRES, hilo 
de Blas y de María, natural de yi- 
neza (Huesca), de £4 años de edad, 
del réémptazd de 1934, compareceré

en el término de diez clías ante el 
Delegado Instructor de la Relatoría 
núm. 2, del Tribunal Militar Perma
nente de Cataluña en la Compañía de 
Depósito de Ingenieros del Este, don 
Ricardo Tapias Font, con residencia 
oficial en el Cuartel Lepanto. sito en 
la calle Cortes Catalanas de esta ciu
dad, para responder de los cargos que 
se le imputan en la causa que se le 
sigue por el supuesto delito de de
serción frente al enemigo, apercibién
dole que, si no comparece, será de
clarado rebelde,

Barcelona, 4 de Mayo de 1938. — 
V.o B.° El Delegado Instructor, Ri
cardo Tapias. — El Fedatario, Fer
nando Sambeat.

J. M.—1.206

RAMON GONFANA SABATA, de 
21 años de edad, natural de Castellar 
del Riu y vecino de id., comparecerá 
en el término de quince días ante el 
señor Relator Instructor núm. 4 del 
Tribunal Militar Permanente de Ca
taluña, don Gregorio Guijarro Contre- 
ras, cuyo domicilio oficial es Mallor
ca, núm. 264, para responder a los 
cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se le declarará en 
.rebeldía.

Barcelona, a 9 de Mayo de 1938. — 
V.o B.° El Relator Instructor, Grego
rio Guijarro.

J. M.—1.207

EMILIO SABONE VILLA-CANAB 
cuyas circunstancias personales se ig
noran, comparecerá en el término de
15 días ante el Sr. Relator Instructor 
n.° 4 del Tribunal Militar Permanente 
de Cataluña, D. Gregorio Guijarro Con 
treras, ouyo domicilio oficial es Mallor
ca, núm. 264, para responder a los 
cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se le declarará en 
rebeldía.

Barcelona, a 9 de Mayo de 1938. — 
V.o B.° JB1 Relator Instructor, Grego
rio Guijarro.

J, M.—1.208

RUBIES CASTAÑE (Juan), sargen
to de Artillería, cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran, com
parecerá en el plazo de quince días 
ante el Delegado Instructor número 
uno de la Auditoría-Secretaría del 
Tribunal Permanente del Séptimo Cuer 
po de Ejército don Luis González Ri
vera, con residencia en Cabeza del 
Buey, Lledros núm. 1, con objeto de 
$er oido en la oausa que se l£ sigue 
por el supuesto delito de deserción, no
tificarle el auto de procesamiento y 
constituirse en prisión, apercibiéndole

Siue de no hacerlo le parará el per- 
uicio qüe haya lugar en derecho.

Ruego a todas las Autoridades y 
a sus Agentes procedan a la busca y 
captura del referido, y de ¿er habido 
sea conducido a disposición de este 
Instructor.

Cabeza del Buey, a cuatro de Mayo 
de mil novecientos treinta y ocho. — 
El Delegado Instructor (ilegible).

J. M.—1.209
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: m i G O L A  I tü I S  M A RIA; A lférez de
to, cuyas dem ás c ireunsian - 

$fa» personales se ignoran , com parece
r á  m  el p lazo  de quince, d ías an te  el 
D elegado in s tru c to r  núm ero  uno de la. 
'A udito ría-D ecretaría  del T ribu nal P e r 
m an en te  del Séptim o C uerpo de E je r 
cito  don L uís G onzález R ivera , con 
ffesidencia en 'Gaib-eza -de Buoy. Die
dros núm . uno, con objeto de se r oído 
m  la  cau sa  que se le sigue por el su 
puesto  delito  de D eserción, no tificarle  
él au to  de p rocesam ien to  y  co n stitu irse  
m  p risión , percibiéndole que de no h a 
cer o e n a r a ia  el perju icio  que h ay a  
i e o,

? las A utoridades y a 
*t o jceclan a  la  -busca y
caj 1 I 0 crido, y de ser hab ido
sea  CA.UiVAUl. ¿«.tu a disposición de este 
Instructor.

C abeza del Buey, a  cu a tro  de M ayo 
de m il novecientos t r e in ta  y  odio . — 
E l D elegado In s tru c to r, Luis Gonzá
lez.,

J. M. 1,210

ANTONIO- VE LAS ,’H.ER " 'M E 
VER i * de edad. isij.j >eus
y  de .. c v , í.urál de V i l i : i miedo,
provxi xa cL -i a ráce te  p artid o  f\:*jhcla i
de L a  R oda, dom iciliado ú ltim am en te ' 
jm  calle de la  V irgen, núm ero  15, de 
p i l la r  robledo. Señas persona les: Ojos 
pardos, pelo castaño , n ariz  rom a, b a r
b a  -clara .e s ta tu ra  un  m etro  668 m ili- 
m e tre s ,

D ebelé *'on ^ . iO " a i  el plazo de
Cuino o A:;- m m ! D e u rn  do In s tru c 
to r  3 «. c e  m scc  e tm o
del ^  i , .o
O ueip r-u rc .ro , c a ^ a  íe s  lencia
©ñcial ra d ic a  en la  calle F e rm ín  C a- 
l&ny núm ero  dos, de e s ta  p laza , p a ra  
‘responder a  los ca rg o s que le  re su ltan  
©m la- cau sa  núm ero  26, de este  año, 
■que co n tra  el m ism o se sigue, po r el 
im puesto delito  de deserción, bajo  el 
s p e r r ’K rrlen to  le  que de no  e fec tu a r
lo «jf/f A o p

Can man n to  Bada.,;*.? . 3 de M ayo 
r«© 1 Q¡f f * Bri E] D elegado I¿ s -
truri~-~ ’*•' y  I, Sim ón G ranado.

J. M.— 1.211

; Oafcr de ¿ s a l to  MANUEL G ARCIA  
GOMXS. .V 3 i eñe* de edad, h ijo  de 
M am u l y  Je 1 ~ a tu ra l de-.Rio ja.,
p rrm V n r \-¿ d d u r r i r ,  Vim señ as son: 
P’fclo " i Ce orne <o .nabos, ce jas a l pe- 
lo, color sane, ca riz  rec ta , b a rb a  g ra n  
de, e^ra g~arsue e s ta tu ra  i  m e tro "775,

D eb°iá  co m parecer en el plazo de 
qu ince d ías -ante el D elegado In s tru c 
to r  núm ero  del A uditor S ecre ta rio  
del T ribuna: ^Q^muncría ñni Séptim o 
Cmrp*' ;L r ;v;u rro id en ria
obria, rsA ez  c r  V F u m ín  Ga-
r i r  nlim ero de rJasa . p a ra  
rre p e r  C e  ; G j c a rp e s  q;m le re  u n ta n  

ven Ja. causa- nú m ero  72, de este  año, 
q u e  co n tra  el m ism o se sigue, p o r el 
¡supuesto delito  de deserción, , ba jo  el 
A percibim iento de que de no e fec tu a r
lo será, decla rado  rebelde.

Campanario (Badajoz), 3 de Mayo 
d e  1938. - -  A* R.« W¡ M e g a d o  
fm etor núm • X Simún Granado.

X MI— 1,212

VIRITO BEL (Francisco); marinero 
del Regimiento Naval, hijo de Ramón 
y  de Francisco, natural ele la Rápida» 
provincia, cíe Tarragona, domiciliado 
últimamente en id., de estado casado, 
está deserfcado, procesado por el deli
to de deserción, de causa núm. 209, 
de WHd e.ú '¡a actualidad ausenté, eom- 
pareca en el término de 30 días a. par
tir do la publicación de esta requisito
ria. ante el señor Juez Instructor co~ 
mandante cíe Infantería.de' Marina don 
Luis Fernández Ortega, Intendencia, 
de Marina (Puertas de Murcia L re
sidente en e'l segundo pLo pa . 
pender a los cargos que * i > - s 
en causa que por o i expr- ^odo 'imito 

•de deserción se le instruye, bajo aper
cibimiento que de no • efectuar su pre
sentación en el plazo citado, será de
clarado rebelde.

Cartagena, 7 de Mayo de 1938. — 
V.» R,í> El Juez Instructor, Luis Fer
nández Ortega,

J. M 1 .213

JOSE GONZALEZ GUISADO, del 
Depósito de Recuperados del C. R. I. 
MI, núm, 8, de Cuenca, de donde des
apareció sin que se conozca su actual 
paradero; comparecerá dentro del té r
mino de cinco días a contar desde la 
publicación de* la presente, ante este 
Tribunal Permanente de Justicia Mili
ta r  de La Demarcación Centro, sito en 
Cuenca (calle de Mariano Catalina, 
núm .30}, para - responder de los car
gos que pudieren resultar ele la causa 
que, señalada al núm. 280, ele 1938, 
por el cielito de deserción, se instruye 
contra el mismo, apercibiéndole que 
Bí no comparece será declarado en re
beldía.

Dada., en Cuenca, a veintinueve de 
Abril de mil novecientos trein ta y 
ocho. — El Auditor Secretario (ile
gible) ,

J, M.—*1.214

FELIPE MANRIQUE? RODRIGUE558,
perteneciente a! Depósito de Tropa del 
4C. R. I. N., núm. 8. de esta Plaza, de 
donde -desapareció, sin que se conozca 
su actual para-clero: comparecerá den
tro ele! término ele cinco días a contar 
de la publicación de la presente ante 
este Tribunal Permanente de Justicia, 
Militar de la Demarcación Centro, sito 
en Cuenca, para responder de jos .car
gos que pudieran resultarla ele. las di
ligencias previas 114, que por el delito 
de Deserción se instruyan contra el 
mismo, apercibiéndole que si no com
parece será declarado en refcaUMa.

Dado en. Cuenca, 30 de Abril de 
1.938, — El Auditor Secretarlo (üe~ 

.filble).
X M.—1.215

ORTEGA. PORTILLA (Gabriel), sol
dado de Fuerzas Blindadas ele Arche- 
na, hijo de Juan y de Teresa, natural 
de Santander, provincia de Santander, 
de estado soltero, da 23 años ele edad, 
a, quien, se «instruye procedimiento por 
el supuesto delito de deserción, compa
recerá en el término de quince‘ días, 
en la Relatoría número 3 de este 
Tribunal, sito m  Saavedra Fajardo.,

núm. 14, ante el. señor Stnrcto^c Re
lator Instructor clon José Luis TJtzos 

"Martínez Crespo, en la T,jnic'% f>v ir 
de no efectuar:]© m i dentre c r azo 
marcado, será declarado rcx hrc de 
acuerdo con cuanto preceptt 
tlculo 664 del Código de Ju t  vü->
litar,

Dado en Murcia, a nueve de M&r
yo de mil novecientos treinta y ĉ.feo>
— El Secretario Relator, fosé Luis 
Mozos.  - El Secretarlo, José Lo
rente. 1

J. 1.216

LODR1GJJEL V •"Tí   ‘
soldado de le FJscuela, de d'e:nqü  ̂  ̂ do 
Archena, hijo de T v %na
natural de San Sebastián, provincia 
de id., de estado easa^  * % j/C«*r
a quien se instruye proiicttinut oU } c>r 
el supuesto debito de desrre* sr» c^rma- 
recerá en el término de quince- díEA
en la Rele-toida.. nf  ̂ c  ̂ x
Tribunal, sito en S, ' v " a « i tu-,
núm, 14, ante ei sefioi' Secretario Re
lator Instructor don José Luís Mozos 
Martínez Crespo, en la inteligencia, que 
de no efectuarlo así dentro del plazo 
marcado, será declarado rebelde m
acuerdo con. cuanto preceptm   ̂ jv- 
tículo 664 del Código do Jn-i Mi
litar.

Dado en Murcia, a  nueve de Ma
yo de mil novecientos treinta y  ocho.
— El Secretario Relator, Jm é ÍAtie 
Mozos. — El Secretorio, José Lo
rente,

X M.—-1.217

Í ..U .A h  V ViViXví i  ;{.W-í;.., gx:
do del sexto Batallón de . Fortín ea clo
nes, que desapareció* uno de los últi
mos días de Agosto de 1937, compa
recerá en esta Delegación del Tribu
nal Militar Permanente de la Ver ar* 
©ación Centro, sito en la caho d< \ i -  
calá, núm ,60, durante el púum de 
quince días, a partir de la pubtfoauón, 
de esta requisitoria, y  ante el 
gado Instructor,

J, .M, -- 1,218

GERARDO RUBIO ROMERO, na
tural de Peloche, provincia de Bada
joz, con domicilio desconocido, dr esh 
twdo -soltero, de 26 años de ¿Un;, d© 
oñcio campesino, usaba tra je  n<hitar» 
prestaba sub servicios en la Compañía 
ele Zapadores de la 46 Brigada PJmta, 
de guarnición €>n 1.a Nava do Ti’coma- 
Hilo (Toledo), desapareció* eü día ov.ho 
de Febrero del corriente; deberé 'omr 
parecer en el término de die¿. tila» 
ante el señor Delegado Instructor nú
mero 4, de I-a Auditoria Secretaria m. 
La Nava de Ricomalillo íToledoL a 
partir de mi publicación en l& GACE
TA DE LA. REPUBLICA.

La Nava de .Ricomalillo, n 2$ dm 
Abril de 1938. — El .Delegado Instruc
to r núm 4 (ilegible).

X M.- -3.218

VICENTE TAPIAS CORTEIS, hijo 
de Antonio y de Anlta, natural 
Montermbio de la  Serena, narió m  
19 de Julio de 1916, que prestaba wm 
servicios en la 114 Brigada Mixta, m -
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giindo Batallón, tercera Compañía, pro 
cesado por el delito de deserción,, com
parecerá en el término de quince días, 
ante don Luis Barberán Cañete, Dele
gado Instructor del Tribunal Militar 
Permanente del VIII Cuerpo de Ejér
cito, en la 63 División, en Villanueva 
de Córdoba, calle del Capitán Galán, 
número 11, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo, será declarado rebelde.

Villanueva de Córdoba, tres de Ma
yo de mil novecientos treinta y ocho. 
~  El Delegado instructor,_ Luis Bar
berán 'Cañete,

J. M,—1,220

EDICTO
{DON 'MIGUEL MORENO LAGUXA, 

'Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles:
Hago saber: Que en los expedí emites 

que se relacionan a continuación se ha 
acordado conceder un nuevo pumo de 

.treinta días a los interesados en los 
mismos y que empezará a contarse, 
desde el siguiente a esta publicación, 
para que dentro dé él puedan acogerse 
los derechos que concede el artículo 61 
áe las Normas ¡Procesales ponqué se ri
ge este Tribunal y que fueron publica
bas en 3¡a GACETA de fecha cuatro 
de Febrero idel corriente año.

Relación de expedientes 
Expediente número 401, sobre incau

tación de la, finca número 7 de la ca
lle del Castillo de la Carolina, propie
dad. de Serafín Jurado Lana.

Expedíent'^número 398, sobre incau
tación de la finca 'número 4 de la pla
za áe Galán y Hernández de la Caro
lina, propiedad ¡de Antonio Pérez Cas
talio. ' '

Expediente número 402, sobre Incau
tación de las tocas números, 8, 10, 20, 
22 'de la calle áe Floridabiianca; nú
mero 2 áe la c$|le de jovellanos y nú
mero 6 áe la cM e áe Cinco áe Julio áe 
la Carolina, propiedad de Oeferino Paz 
So nano.

Expediente número .397, sobre incau
tación. de la. toca  número 12 de la ca
lle 'de Canalejas de la Carolina, propie
dad de Mariáno Robles Rodríguez.

Expediente número 39o, sobre incau- 
ilación die la toca  situada en la., plaza 
de -las Delicias jde la Carolina, propie
dad de Ascensión de la Peña Pousibet.

’ Expediente número 480, sobre incau
tación dé las fincas situadas un.a en la 
acera de la Magdalena número 1.2 y 
pira accesoria que da salida a la calle 
ifjel Roj'o áe Baeza, propiedad de José 
Bravo Martínez»

El ¡Secretario. Miguel Moreno
J, O.-—#18

REQCTsrroMAa 
ALM ANISA ESTESO, Bernabé, de 

M  años, natural áe Villarrobledo, chó
fer, qué estuvo al ¡servicio del grupo 

■ J54 de aviación y quyo áehml paráfiero 
m ignora; comparecerá ante este Juz- 
jg^áo, en el plazp dé diez días, desde 
ésta publicación; para notificarle el 
auto de procesamiento y prisión áte- 
¿uaáa, decretada por auto áe cuatro 
p3 Abril áe 1Ú38, en sumario tornero 
. 4937* legones po&r imprudencia; aá-

vertido que 'de no comparecer será de
clarado rebelde.

Todas la® Autoridades procederán a 
buscar y capturar a dicho procesado, 
poniendo a disposición este Juzgado.

Beknonfce, treinta de Abril de ¡mil no
vecientos treinta y ocho.—El Secreta
rio, X Castellano.

J. O.—9X9

RODENO FELIX (a) Almendrilla, 
vecino de Vfilanueva -de Aleándote (To
ledo) ¡comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
especial en Ciudad Re-ai (Palacio de 
Justicia) a prestar indagatoria y ser 
reducido a prisión en éT -sumario segui
do por tos sucesos ocurridos en Villa- 
nueva de Ale árdete el 16 de Marzo 
de 1937 a, Consecuencia de los cuales 
fueron -muertos ocho vecinos de aquel 
pueblo y herido otro, bajo apercibi
miento de sep declarado rebelde y pa
rarlo el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. Comprendido en el núme
ro primero del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiejamiento Criminal.

'Ciudad Real, 26 áe Abril de 1938,— 
Ei Juez ¡especial, (ilegible),

J. O,- ” 920

BAREA jgpjENQ, Emilio, cuyas se
ñas pofsókaléS pp ignoran, vecino de 

últimamente en 
la callé §eí.^á)y&io°M'mero 2 (Valen
cia), de pstSdó ¡casado, de oficio chó
fer, compareceré (dentro ¡del término 
de dieg ante oí juzgado de Ins- 
truQ£i6it ,i3j| ftícge ,(Alicante) con obje
to. ¡Se prisión en -el ®u-
üxiario .${?§* $$. ijteírúyé oon el número 
dO de jLp§7jr; por el ¡delito ele- lesiones 
grav|g p<á|f|iíópello, contra el mismo, 
aperoibiéhíápío ¿u*e de no hacerlo será 
'déoJáíftlqft flfcelde, Al propio tiempo se 
ruega a rajo® los agentes de la autori
dad judicl<áí_ sq proceda a la busca y 
'Cf.ptyra -del jhfijcado procesado, ponién
dolo a Aspo Ación de dicho Juzgado en 
la cárcel ¡de pobltac-ión.

ÉlQhe, | f e y o  de 4938.—El Juez 
de Ímthil(xí|ó|% í(ilegible).

J, O.—921

DON AN^WÉO laSHEJBA Y FORRIOL,
Juez ¡de Instrucción áe- Requena y 

- su Faytído»
- Por «el presente y en virtud de lo 
mandado en rgsolucióii. de esta fecha 
(dictada en ©1 fumarlo número 62 de 
1937, sobfel lálloñés y daños, se cita, 
llanta y emplaza a .Antonio Echegaray 
Joven, de ¡'32 :añqs, ¡casado, de profesión 
(bombero hcinta! de Madrid y vecino 
de la . misma, dpin'iailiado m  calle Ta- 
rmgoua; cuyo actual paradero se ig
nora,. el cuiál ff#nil<5 lesionado en el 
■accidente de autos ocurrido en la ca- 
fretem general MaiÓrid-'Oaste'Ilón el tía 
•20 de Agosto 'del pecado año, para- que 
en el fiéimíno de diez días comparezca 
éttié eate Juzgado a fin de ser recono
cido .pórAL mélica forense y adelantar 
él .estado do quiraoión qm  alcance- dé 
las lesiones ¡sufridas, o !a su caso dar 
la Háfiiáajd «Se-1 mismo en forma legal, 
a.rvftrie.'ííhláíTrd'nie, ana da no hacerlo le

pairarán los perjuicios a- haya lu
gar en derecho. ¡

Dado en Requena & tres jfe Mayo* 
áe m'ú novecientos treinta y ocho.—Ei 
Juez Se Instrucción, Antonio Inoba.

J. O.—922

VICIADO RJJIíTT^PRO^ de cia- 
cuerna años, éóítejp, natura! Cieza* 
hijo de José y de Rilar, d?. QfjgjÚ ven
dedor, domleiliaido últímameiilé en Al
bacete y cuyo actual paradero se igna- 

comparecerá en término de diez 
días a oolitar desde la insetpló.n áe '*li
te llamamiento en lo* periódicos oiicu- 
to , ante este Juzgado de Instrucción 
dp Albacete con objeto de se;* r.iducí- - 
do a Prisión, en sumario número 148 
de 1937, sobre hurto y coma compren
dido en e¡I número segundo del artícu
lo 835 de la Ley de Enjuic amó uto 
.Criminal, bajo a/vrAbimDnto qqe de 
no campar eoer será declarado reb lde 
y le parará c4 perjúrelo a, que hubiera 
luigar.

Al propio tiempo ,se ruegg y encarga 
a todas la§ autoridades éivi'ls y mili
tares f  a los agentes de la policía ju
dicial, procedan a la busca y captura 
del expresado sujeto, y caso de ser 
habido ío pongan' á 4U posición de este 
Juzgado.

Alómete 2 maye do 1933--E l  
Juez,

J. O.- -92 3

X). IRXGiIO 'Ta p i a  BERRZ, Juez de
instrucción do esta ciudad v su par
tido,
Por el presente y en virtud de ig

norarse su.domicilió' y Sctuál paradero
de ü:o& ipéiuudihaclois Adoiliio ' y 'ÜatméÍQ 
Turado Arlas y otros, dueños q {$ fue
ron dÁ Quinto Fresuedüla ele esto tér- 
rírplno, se le o Leo 3 i las acAones pona- 

úúe le compelen. de ^oiií:brii\icla.d 
SI artículo 199 de xa Ley do Enjuicia- 
apáento Criminal, como animismo en- 
¡contrá'nd-O'S'e éíx ignórale* parláétp loa 
tepl-O s' 'f|ei?r<> A % cóii ÁpgacW , 
Mifiuól Rof&éta Andújár y Migue} Je- 
rmia Óaróiá, se les cita por médid del 
presente parq que en el plazo de cin
co días a partir ele la inserción' de este 
edicto en tos periódicos oficiales, com- 
párezcan en la Sala Audiencia pana 
declarar bajo apercibimientos legales, 
pues así lo tengo acordado ep. el su- 
'inarlo <|ue rM 'eñcifentro instruyendo 
señalado con él número Í66 di ■ 1936, 
.por Mito.

t>ado en Almodóvar del Campo, a 
5 de mayo de 19A8,—,p. juez, Hj,güilo 
T a p ia .-  -'DI S e c re ta r io  in te r in ó , G -onzo- 
0,o Tí 3 r

j. o .— 924

' MANUEL GAOS LATJpb natura: de 
¿Huesíea, de estado solteyo, de profe
sión labrador, de 82 a dos de edad, do- 
miiic.idiado úL -„t n me ote en ¿abe Quin
tana. númeno j. piso primero, do está 
ciudad, pro'Ccsadrt o o rmum número 15 
do 1983, por A ó . • ne :Ij Men. ido, je- 
gülda en el Juzgado óe Ins: rveción Nú 
inoro ÍA de Barcelona, cenaparecerá 
ante el mismo dentro del término de 
Id tez días, pará con tii -t c en prisióq 
coma comprenaido en e articulo 835:
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0* la l>«y de Enjuiciamiento Criminal,
iodo aĵ ertcübimlento si no lo reriíica, 
í »  aer declarado rebelde.

Barcelona, 4 da mayo de 19SS.—£ü 
9ugb.—321 Secretaria.

J. 0 .~  ̂ 25

GONGADUEZ SUARBZ (Franeteco), 
Jftofmdciiteido últimamente en "Valencia, 
M íe San Vtc-ente, número 16, sexto, 
legundaa, .procesado en causa número 
(17$ de 1938 sobre tien d a  ilícita de 
Pltutol aorta de fuego comparecerá en 
tAnmino de diez días ante ©i Juzgado 
)Ae IrastnroeSén Número siete de Bar- 
feélona, sito en el Palacio de Justicia, 
para constituirse en prisión bajo 
OpenciMmient o si no lo verifica de fi&r 
declarado rebelde.

Baneékma, 7 de mayo de 193S.—ER 
fue*, M. Ganda Ticas.— E& Societario, 
llid i Bropiant.

J. Ó.-—$86

MARTINEZ NUÑEZ (Ettsebio), pro- 
festón, Tendedor ambulante de encen
dedores, doroíeiJiado últimamente en 
(BarceQona, (procesado en causa número 
179 do 1838 «obro estafa., comparecerá 
na término de. diez días ante el Juz
gado de Instrucción Número siete de 
Xteaoelona, sito en ed Paléelo de Jm - 
|kd&, para óonetiJtuir&e en prisión, ba- 
3o epercfi>dnklento, si no lo verifica de 
per declarado rebefldo.

Barcélona, $ de mayo de 1938.— El 
Juez, M. García Villas.—-El Secretario, 
¡Juan Bruguera.

J. O.— 927

GARCIA BUABEZ (Celso), hijo de 
bfiro y Antonia, natural de Oviedo, 
fettMfte, Jortifiiero," de r^ntfefts' afros 
Wá* éíjlíid, ¿dmUftSiuIb úlihnfcmente en 
J&iieéloaa, <Ml© Ramalleras, número 
«ote; Pensión MARCOS EXPOSITO 
¡ÍJuan Bautista) i hijo de EanlAio y de 
ÉstanisOlava, natura] de Bilbao, «infe
ro. chófer., de diecinueve años -de 
•dad domiciliado últimamente en R&rw 
Mona, calle San Pablo, número 65, 
Hotel Regina; GARCIA GONZALEZ 
[(Tobías), hijo do Quintín y Remed o1, 
•atura! de Portugafleie (Vizcaya), ca- 
lutdó, hióMeador, de cuarenta aftos de 
Idiú, domiciliado últimamente en 
Bareétona. calle San Pablo, número 
M't Botell Regional; PALAO.IN NAVA
RRO (Juan José, ¡hijo de José y de 
desconocida, natural de Bilbao, solte
ro, ceramista- de diecisiete afio» de 
édkd, domiciliado últimamente en Bar 
.befcom, íoaílle San Pablo, número 83, 
pote! Regional; MARTINEZ AL»VA- 

(Paulino),(hijo de Enrique y de 
Anlta, natural de Oviedo, soltero, fe
rroviario, de veinte afíos de edad, do- 
IcJeiLiatío últimamente en Bercelona, 
M íe Sagristans, Pensión "La Comer-

EaP*; MARTINEZ ALVARíEZ (Jesús), 
yo de ©arique y de Anita, natural 

i«  Oftedo,' setttera, sin ¡profesión, de 
Petféféte altos de edad, domiciliado 
ttttíbtíemenite en BameQona, calle Sa- 
M & n , Pensión “La Co¿iencial",# y 
WBRDÜRAS PENA (Ricardo), hijo dé 
fVjpjoepiclón y de Isidro, natural de 
Ubtub soltero, carpintero, de veinte 
p -deg aftoe de edad, domiciliado úitl- 
IgHineafe en Bsmoélodiv oslU Ban Pa-

Mo, número 65, Hotel Regional, pro- 
besados en causa número 84*8 de 1337, 
eobre lesiones, comparecerán en tér
mino de diez días ante el Juzgado ’ e 
Instruioción número siete de Barcelo
na, sito en Palacio de Justicia, Salón 
de Fermín Galán para constituirse en 
prisión bajo apercibimiento, si no ’o 
Verifican de ser declarados rebeldes.

BarceQona, 10 de mayo de 1938.— 91 
Juez de Instrucción, M. García Villas.
*— El Secretario, Juan Bruguera.

J. O.— 928

ABAD PUENTE (Daniel), de 23 
arios, hijo de Mariano y Luisa, de es
tado soltero, natural de Bilbao, vecino 
de esta ciudad, lomiciliodo últimamen
te en & calle Lope de Vega, número 
81, primero, de profesión tejedor, pro
cesado en causa número 199 de 1937, 
sobre atentado, comparecerá en tér
mino de diez días ante 61 juzgado de 
Instrucción número doce de Barcelona, 
Secretaria, de don Francisco Oms Her
nández, bajo apercibimiento de ser de 
clarado rebelde.

Barcelona, 11 de mayo de 1938.— 
Efl. juez, Ignacio Lacea.—El Secretarle, 
Francisco Om«.

J. O.— 929

AIMAT MARJBCA (Antonio), abo
gado, carado con Joaquina Martín 
Fresmeda, domiciliado últimamente en 
Bancdona, pft&za Urquínaona, número 
5, procesado en méritos del sumario 
número 20 del corriente año, que ins
truye por espionaje el Juzgado Es- 
©•eGlaa zrúanero*l, del Tribunal de Es
pionaje y Alta Traición de Cataluña, 
jooBOpaTOcerá dentro dél término de 
diez dios ante cA thismo pana Tftspotí- 
der de los cargos que &e le h&oen bajo 
apercibimiento si no lo verifica de ser 
declarado rebelde.

Barcelona, 5 do febrero de 1938.— 
V.° B.® El juez especial, J. V. Llecha. 
—Ei Secretario, Nicanor González.

J. O.— 930

LLABRES AMENGUAD (José), de 
43 años, casado, emjpleado, natural de 
Paftma de Mallorca, hijo de Rafael y 
Francisca vecino de Santa (Cruz de Te
nerife y cuyo actuaal paradero se ig
nora, procesado en al sumario numero 
8.2 de 1936 sobre evasión de cap/ta
léis, com(pare(cerá en el término de diez 
dios ante el Juzgado general especial 
de Evasión de capitales, sito en el Pa
seo de Gracia, número 116, de Barce
lona, a responder a los cargos que le 
resultan en el indicado sumario, en el 
que se ha decretado su prisión provi
sional como (comiprendido en él número 
ternero del articulo 835 de la Ley de 
¡Enjuiciamiento Criminal, bajo aperci
bimiento que de,no comparecer seiá 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

¡Barcelona, 9 de mayo de 1938.—- 
M  Juez de InBrtruooióu.—El Secreta
rio.

¿. O.— 931

FERNANDEZ URTIZBEREA TSah- 
tiago), de 48 arios, casado, natural de 
ClenifuegoB, hijo de Anrlrés y Josefina, 
vecina últimamente de Irún, y cuyo

actual paradero ee Ignora, procea.ido 
por el Juagado Especial do Evasión de 
capitales en el sumario número 22 de 
1936, comparecerá ante dicho Juzgado, 
sito en el Pa©eo de Gracia, 116 de 
.Barcelona, en plazo de diez días, a 
¡responder a los cargos que le resul
tan en el indicado sumario, en el que 
¡ha sido decretada en prisión provisio
nal como comprendido en el número 
tercero del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, bajo aper
cibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará «1 per
juicio a que hubiere lugaT.

.Barcelona, 9 de mayo de 1938.—El 
Juez de instrucción.— El Secretario.

J. 0 .-9 3 2

IWAGNER (Eugenio), MELDENSON 
(Moisés) y otro apellidado BLUMER* 
cuyo paradero se ignora, domiciliados 
últimamente en Barcelona, procesa
dos en el sumarlo número 33 do 1938 
esobre contrabando de divisas, compa
recerán en él término ds diez días an
te el Juzgado General Especial de Con 
trabando por Evasión de Capitales, si
to en el Paseo de Gracia, 116 de Bar
celona, a responder a los cargos que 
lea resultan en el indicado sumario en 
el que ha sido decretada su prisión 
(provisional como comprendidos en el 
número 1 del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, bajo «.per 
cibimiento que de no responder serán 
declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Barcelona, 10 de mayos» de 1938.
©1 Juez de instruoeión.—El Secreta
rio.

J. G.-r 933

EDICTOS
MIGUEL MORENO LAGUIA, sa cres  

tío del Tribunal (Popular de Respe*»- 
fiabilidades civiles, beugo saber:
•Que en los expedientes cuya rela

ción se detalla a continuación, ee ha 
acordado conceder al interesado un 
nuevo plazo de treinta días, teniendo 
en cuenta que las Nonmas procesales 
ponqué se rige este Tribunal, fuero» 
publijcadaa con posterioridad al ante
rior edict o, y para que dentro <jel men- 
(cionado plazo puedan anunciar recula
ses contra dicha incautación que se 
declarará firme y del'ni i. i va si no lo 
verifican, y a cuyo efecto se previene 
a todas -las partes interesados, que ei 
expediente que a cada caso se refiere, 

;se hallará de manifiesto durante todo 
el plazo mancado en la Secretarla de 
este Tribunal.

Lo que se hace saber para conoci
miento de todos los Interesados en.lo# 

;siguientes asuntos:
■ Expediente número 400, sobre In
cautación de las fincas números 13, 
15 y 17 de la calle de Floridabl an ca;

; números 4 de la calle de VÜlanuova, 
números 2, 6, 8, 10 y 12.de la misana 
calle de Villanueva y números 18 y 20 
de la calle de Iberia d l̂ pueblo de 1% 
iCarollina (Jaén), propiedad de Alfon-r 
: so Rodríguez. Cazoria,

Expediente numero 407 sobrr iu- 
cautacló» de lh toca número 7 de (ai 
calle de los Navas de Todosa, de lá 
Carolina, propiedad de PRIMITIVO 
VALDUaOUVAS GONZALEZ.
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Expediente núm ero 40 8 , sombre hi- 
cautación de las fínicas núm eros 1 y 
8 de la calle de Villanueva, rúnnero 
11 de la calle del Castillo,, núm ero 11 
¡de la cae de F lor ida b lanca ; nú me ros 
¡9, 19, 21 y 23 de la misma calle de 
Fdoridablanjca y núm ero 13 de la calle 
¡del Castillo de la Carolina, propiedad 
de ERNESTO RODRIGUEZ CAZOR- 
LA.

Expediente número 410, sobre ki- 
icautinción de la finca número 25 de la 
icalle de San Juan de la Cruz de la 
¡Carolina, propiedad de DOMINGO GI
RON LOPEiZ.

Expediente número 434, sobre in
m utación de la finca sita en la, calle 
jde C. Mejorada, de Baeza, propied id 
)de los Herederos de FRANCISCO RO
BRES AREVALO.

Expediente número 441, sobre in- 
Icautación de la finca números 1 y 3 
de la  calle de San Marcos de Bedmar 
,(Jaén), propiedad de CARMEN HE
RRERA LAFERRAEZ.

Expediente número 487, sobre in- 
¡eauta¡ción de la finca número 8 de la 
calle de Fermín (Galán, de Tarbena 
'(Alicante), propiedad de LUCIA 
OROZCO SALVE.

Barcelona, 10 de Mayo de 19 38.—  
¡El juez.

En virtud de providencia dictada en 
esta fecha en el sumario seguido en 
este Juzgado de Instrucción, número 
ocho, Secretaría de don Luis de Miguel 
Pulís, con el número 100, del corrien
te año, por muerte de Camila García 
García, de 67 años, natural de Torenc» 
de Gil (León), con domicilio en la 
calle de la Paloma, 8, principal, nú
mero dos, donde falleció el día 18 del 
pasado mes de Abril, se ha acordado 
llamarse por medio del presente a los 
parientes de dicha interfecta a fin de 
que dentro del término de cinco días 
comparezcan ante dicho Juzgado, sito 
en la calle del Cardenal Castaños, nú
mero uno, con objeto de ofrecer el pro 
pedimiento conforme determina el ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
.Criminal, bajo apercibimiento de pa
irarles el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, seis de Mayo de mil nove
cientos treinta y ocho. — El Secreta
rio, Luis de Miguel.

J. O.—935

DON HIGINIO HINAREJOS SALVA
DOR, Juez de Instrucción del par
tido de Motilla del Palancar.
Por el presente hace saber: Que en

este Juzgado se sigue sumario bajo 
el número 6, del corriente año, por 
reyerta de varios gitanos, sostenida la 
noehe del día 7 de Febrero último, en 
el paraje denominado Camino del Con
cento, extramuros de Campillo de Al- 
tobuey, a consecuencia de la cual re
sultó muerto Antonio Jiménez Hernán
dez; con lesiones graves Felipe Jimé
nez Fernández y muertas dos caballe
rías mayores; y  varios de los gitanos 
intervinientes en la cuestión, se dieron 
a la fuga, desconociéndose, hasta aho
ra, sus nombres, apellidos y demás cir
cunstancias personales como igualmen 
te su paradero, a quienes se cita por 

.medio del presente, pára que compa

rezcan ante este Juzgado en el térmi
no ele diez días, con objeto de ser ci
tados y proceder en consecuencia a ío 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, se ruega a todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares *y Agentes de la Policía Judicial, 
la busca y captura, detención y con
ducción de aquéllos, poniéndolos en su 
caso, a disposición de este Juzgado.

Dado en Motilla del Palancar, a 
veintiocho de Abril de mil novecientos 
treinta y ocho. — El Juez de Instruc
ción Higinio Hinarejos.

J. O.—936

En virtud de lo mandado por el se
ñor Juez de Instrucción de este Par
tido, en providencia de hoy dictada en 
el sumario que sigue con el número 18, 
de este año, sobre lesiones por acciden 
te de automóvil; se cita por medio 
de la  presente al chófer JOSE GRA
NERO SELVA ,conductor del autoca
mión S. F. A., núm. 1.477, causante 
del accidente ocurrido sobre las diez 
y siete horas y  treinta minutos del día 
26 de Marzo último, en este término 
municipal, carretera de Murcia-Alican 
te-Valencía, y al testigo JESUS FUS- 
TER FUSTER, el paradero de los cua
les se desconoce; para que dentro de 
cinco días comparezcan ante este Juz
gado al objeto de recibirles declara
ción; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Sueca, treinta de Abril de mil nove
cientos treinta y ocho. — Por el Se
cretario. El Oficial, Salvador Granen.

J. O.—937

DON JOSE DIAZ BUISEN, Juez de 
Instrucción de Torrelaguna y su 
partido.
En virtud de lo acordado en el su

mario núm. 6, de 1938, sobre lesiones 
y daños ocasionados por vuelco de au
tomóvil en el pueblo de Cabanillas, el 
día 24 de Diciembre de 1937, por el 
presente se cita y llama para que en 
el término de diez dias comparezcan a 
declarar ante este Juzgado, bajo los 
apercibimientos legales, el sargento 
Antonio López Ruiz y soldados Justo 
Guajín Loez, Antonio Menesider Fer
nández y José Tarcor Serrano, ocupan 
tes de la furgoneta volcada y cuyos 
actuales destinos o paradero se ig
nora.

Dado en Torrelaguna, a 7 de Mayo 
<Je 1938. — El Juez de Instrucción, 
José Díaz. — El Secretario, Luciano 
Rodrigo.

J. O.—938

DON JOSE MARTINEZ RAMON, 
Juez Especial del Tribunal Popular 
Ide esta eluda1# y su provincia.
Por medio de la presente Requisito

ria y como comprendido en los artícu
los 490, núm. 6°. y  ^ 2  de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, se cita, lla
ma y  emplaza, por término de 15 días 

a contar desde el siguiente de su 
en la GACETA DE LA 

REPUBLICA y “Boletín. Oficiar de 
la provincia, a Joaquín Mulero Moli
n ero , de 40 años de edad, natural y 
vecino de Yeste, a  quien se le conce

dió la prisión atenuada para someter
se a im tratamiento quirúrgico en Bar
celona y en la actualidad se ignora 
su ¡paradero, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, bajo apercibimien
to de que, si no lo hace, será declara
do rebelde.

A l propio tiempo, ruego y encargo 
a todas clase de autoridades, tanto ci
viles corno militares, y ordeno a los 
agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca y detención de dicho 
Joaquín Mulero Molinero, poniéndole 
en su caso, a mi disposición en la Pri
sión Provincial de esta Capital.

Así lo he acordado hoy en proveído 
dictado en el sumario que instruyó 
bajo el número 13 del año en curso, 
contra ©1 referido sujeto, sobre auxilio 
a la rebelión.

Dado en Albacete, a cuatro de Ma
yo de mil novecientos treiinta y ocho. 
José Martín Ramón. — El Secretario.

J. O.—939

PEREZ GIMENEZ, Bienvenido, de 
41 años, hijo de Antonio y de Garb
ín en, de estado casado, natural de 
Portman (Murcia), domiciliado últi
mamente en Gramanet deil Besos», pro
cesado en causa núm. 7'37 de 1987  
sobre lesiones, comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción número 12 de Barcelona, 
Secretarla de don Francisco Gms Her
nández, ¡bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Barcelona, 13 de Mayo de 19(38,—  
El Juez, Ignacio de Lecea. —  El Se
cretario, Francisco Viñes, oflBl.

J. O.— 940

FIGUIER, Mario Jean, de 65 años, 
soltero, profesor, vecino últimamente 
de Barcelona y cuyo actual paradero 
¡se ignora, procesado en el sumario 
75 de 1936 por evasión de capí tales-, 
comparecerá en término de diez dias 
ante el Juzgado General Especial de 
Contrabando por Evasión do Capita
les, sito en el 'Paseo de Gracia, 116, a  
responder a los cargos que le resultan 
en el expresado sumario en el que ha 
sido decretada su prisión provisional 
como» comprendido en el número ter
cero del artículo 835 de ;la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, bajo aper
cibimiento ique, de no comparecer, 
•será declarado rebelde y  le ¡parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Barcelona, 10 de Mayo de 1938.—  
El Juez de Instrucción, Miguel Etíha- 
rri ,y Urriza. El Secretario, I. Gon
zález !C.

J. O.— 941

En el expediente número 2559, se
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles, ipara determi
n a r la s  contraídas por Francisco Puyo 
Navarro, Juan Melero Campaña y  As- 
terio Marín del Pozo, en causa segui
da por el Tribunal Popular E specia  
de Madrid sobre rebelión, con esita fe
cha se ha decretado la citación y em» 
plazamiento de los interesados en el 
mismo.

Se hace constar que esté1 emplaza
miento de conformidad con el articu
lo 36 fie las Normas Procesales, es
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para que- en el término de files días 
¡prawtan personavse en ios autos y en
Ge ¡Cu.. o fc'iguí-*»i tes síe 'Deberlo verifica- 
filo, peor -a m ácLut rio investigacio- 
ne© y pruebas sobre pinitos de hecho 
aro ¡resumios por la sentencia-, cuya, de- 
terniinaclbii sea necesaria, para fijar 
la >jt er>n a y la cuantía de la respon~ 
«Bíbilidad civil, quedando a tal ftn los 
«utos cíe nianifieato- en el Juzgado níi~ 
,,/i.ei 3 - s at los de este Tribunal,

Por lo cual se cita y  emplaza por 
medio cíe la presente, a Aster lo Mar- 
•tin del Pozo, por el término y a los 
••ejfeetos &ntc¿ior nenie expresados, ba
lo apercibíroTrno do pararle el per™ 
juicio a qoe haya lugar en derecho.

Barcelona, a 11 ele Mayo fie 1938. ...
■ E l Secretario, Luís Alvarez.

J. 0. - 942

ffi3¡n el expediente nú;.mero 2570, se- 
. -gti'ido por el Tribunal Popular de Res- 
ipraní&biHd&des Civiles para determi
nar ;a« ; mi raides» por .losé Batiles, en
.(vvufa ¿ec cid a por el Tribunal Popu- 
ir 1 Vi. , . • ’ : • 1 i .-e?’oiór!,

ur,i ICchrí v̂. AO *3- • UKf \ *'* L?-
oon y  (un pías ándenlo cié los mi mesa
dos en el mismo,

¡Se hace- coauatar que este emplaza- 
miento de conformidad con el artícu
lo 36 de la© Normas Procesales, es 
para que en el término de diez días . 
puedan personarse en los autos y en 
tes cinco -siguientes de haberlo verifica- 
ido, pedir la práctica de investigado- 
B-esj y  prueba© sobre puntos de hecho 
iso remioutns ¡por i a- sentencia,, cuya cte- 
texmin&cióju sea necesaria para fijar 
iía extecasión y la cuantía de la respern- 
teaibiltdad civil, quedando a tal fin los 
autos de manifiesto en el Juzgado nú- 
mam  2, de los de este Tribunal.

Por lo. cual se • cita y emplaza, por 
fiotefilo de la presente a José Raill-es 
Jume pcv el término y a los efectos 
!:a3jitc-ylcTO-entf -cxcrvÑñdcA bajo  e l Bper 
cibiiíiuei:-N Je pararle e* perjuicio a 
gui' baya hzg&r en derecho, 

iBarceítona, a 11 de Mayo de 1938. —  
IB1 Secretario, Luis Alvarez.

J. O.— 943

j@3n €*I rxijediente nun * re mfiP ¡re* 
Ifoido por f i 7 1 llen o ] R  ptfi» * 
ponsabfií ( ,v iies. j e la r^mi-
m r  ]a,s contra !dí?.s por -’AM R  lucN- 
LOLLibJfiA U R i^d v EDUARDO 
AB/TOLA. JAUREGI7I en causa, se™ 
goMa por el Tribunal Popular numere 
2 de Valencia, por deserción, eon esta 
fecha m  lia decretado la citación y 
emplazamiento de los Interesados en 
mi mima o ,

Se tm m  mmlm:- em  e*te

miento de conformidad eon el artículo 
36 de Jas Normas Procesales es para, 
que en el término ele diez días puedan 
personarse en los autos, y en los cinco 
siguientes de haberlo verificado, pedir 
la' práctica de • investigaciones y prue
bas sobre puntos, de hecho no resuel
tos por la sentencia cuya determina
ción sea necesaria para fijar la extern- 
.sión y la <*na?Um de la responsabili
dad civil, quedando a tal fin los autosi 
de manifiesto en ©l Juzgado número 
2 de los ib* ,*Hto ''tribunal.

Por lo cual ¡u. cita y mmda/.u . *c‘ 
medio de la amserde h KamA- L-c 
goechea y Eduavoo Arlóla uoi el tér
mino y a los Victo? anteriormente ex
presados, bíájo apercibimiento de pa
rarle el peí juicio o que haya lugar en 
derecho,

Barcelona, a I I  de Mayo de 1938.— 
Eli Secretario, Luis Alvarez.

J, O.- 941,

En el oxnt?. i i u , uro o i v 2-Vfi 
gtiido por el Tripona i Popuíai m- Res- 
nouS',H'id:»íJes C)\ des, para delenm- 
o. r ¡ac iv* .pi oídas peor MANUBL V I- 
L L L L A  S L  A LD O Q LT v R A F A E L , 
Efi T l\ \ O d ,‘AN V d  ei ( msa seguida.
¡yo i**, T-danoi p   .ndnero 1 de
Aiau'Io por moas: t. íu ’o -lo esta
b.r.'nu se in C'̂ c-r k a f ILviojii y 
>MUT'>’.:7rin-eo.o -u- .os un
el irdarm..

•fe hace constar que este emplaza
miento de conformidad con el artículo 
36 ele las Normas Procesales fs para 
que en el término de diez días ...je*lar 
lar cy-<{ vm en los autos, y en am * m 
cc Myinen.teB áe haPerlo v*° iík' a « , y. 
db* a p'áviica de investigaciones y 
pruebas ...obre puntos de hecho no re
sumí tos por la, sentencia- cuya determi
nación sea necesaria para- fijar Ja ex
tensión y la cuantía de la responsabili
dad civil, quedando a- tal fin }m  autos 
cíe manifiesto en el Juzgado numero 
2 de los de este Tribunal

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente a Manuel Ville
gas y Rafael Estrada por e! término 
y a los efectos antériormente expresa
dos, bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que haya lugar en derecha.

Barcelona, a I I  de Mayo fie 1938.— 
El Secretario, Luis .Alvarez.

J. O.— 945,

¡En el éxpefiiejtf ’ "ímm r 2 FL> 
guido por el Trlibura. Popular de 
Resipon-saibilidad en Ci/i ^ . i^ru 
nrmwr las contar Na:- M,a I -r O 
■Carrasco por d^^rrón, o í s nur* «c-
¡guida por o¡ Tribuna' retíasn«ni^ ne
VJI ¡Cuerpo áe E¡jr#f E r> uw te
cha re ha fie orne* aéc- ^  **

.plazamieirto -de loa . .̂tere-safios on 
mismo.

Be hace -constar fi-u© este 
¡miento -fie c-onifomildafi con, el a/rtícii  ̂
lo  3*6 de las Norma© •Fr.ooCxSal.es- eé 
para ¡que eai el IcTnim.c. de cu, %n>ajs 
¡puedan ¡personarse en Oo-b au.tce, y ess 
lo© cinco- ©-iiguiciites de ihabt r * e i; rL 
-eado, ¡pedir la .puíbeiti-ca, de Ibvcj;liga** . 
ción, y pruebas ©obre ¡puntos -fie Irecíh-® 
no resueltos por .la seniteneia cuya. de~ 
iténmiinacióa sea necesaria pora Cíjíur 
la -e-xfien®ión ¡y la cuantía fie la rers* 
¡:or <r"njUJao civil, quedando a tal fin 
lo© aii'Nwv (leroanifiesto en el Juzgafic 
ene y rS - T1 " , ;

'Por Jo eu-al se cata y oaipiaz-a ¡por. 
medio de la ¡presente a. Juan Or-t.ega 
Carrasco por N Ormino y a ¿o- <dec
ios ¡anteriormente 'exp-resa-áo-B bajo 
el apercibimiento fie par ai le c, per
juicio a ¡que haya, lugar em fieJccLo.

Barcelona, a 11. ñe ¡Mayo* fie NPN, 
-- JTt Secretario (ilegib le) ,.

^ J, O.- 94 3

D, MIGU’EIj MORENO DAG'ü IA. Se
cretario dél Tribunal Populai' fie Re^

sponsalbilid-aides civiles,
Certifico: Que en. o <

¡míero 378 de 1937, 3 ¿
fie ui-a-yo de 1938, \ **
d-iotado seníter.-cia eu> í p¿. re u^^h-  
tíva dice así: A lio , Se vecua*«. f c ir  
tivament-e formiallzada, la inea^.taeida 
de que se ha hecho mérito, quedando 
lov bViier rosnados (finea ¡número 34 
¡efi fii cod> u* y  García, Hernáre*
d<v " •: . * ’oj pro -
\ < M J i . « J.
cio-ncs para ol cumpUznic.Ko .1 os A- 
n, esta enicomen'dafios; y  lo prcqmea* 
■to. Notifique©© la presente a i for
ma dfepixe f̂ca y  conumlque&e por fes- 
iímomo .a- la. Cay pN r;n a~
clones a quien 'n.*foj.y * •* 
c lición.

Co'míimíqu:©se a la© ¡partes y pubM- 
que&e mi p¡a-rte dispositiva en la GA
CETA. BE I^A REPUBOCA. M I por 
e^ta sentencia, de conformidad 00n tfi 
veredicto del Jurado, la -SeccfiéB 
Derecho del Tribunal Popular fip 
■pon-saibiMades Oiviles3 lo pmnnnne. f  
nn^nda.—•Deunfifibo de Buen, José Ara
gonés,, Dionisio Terror, Juar; tfir u 1 
Mediano, Manuel Crus, Juisn Mo k- 
Rubricado©. Y  para que coon&ta 
•efectos de dar cu.inifpli.mier o 1 -
lo 31 -fia las Norma© Pire*- ^ 1 * +&
regulan la actuachSn del Po
pular ele Responsabilifiafif \ A 
'bro esta eertiflección en Baroe o m A 
10 ¡le fie 1938. — El SeoYtsTvs
M-ig'uel Moreno.

d. O.— 94?


